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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) 
y S. M. el Rey su augusto Esposo continúan en 
Zaráuz sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Vitoria 
SS, AA. RR. el Príncipe de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Isabel y Doña Paz.

La Serma. Sra. Infanta Doña Pilar se en
cuentra ya cási completamente restablecida de 
su indisposición. No así S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña Eulalia, que contra lo 
que se esperaba, inspira todavía algún cuidado.

En presenoia de la tenacidad del mal, la 
Facultad de Medicina de la Real Cámara ha 
opinado que es indispensable alejar á la Au
gusta enferma del influjo de aquel clima.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á  S .  M.

SEÑORA:
La renta de Aduanas y la contribución de 

consumos, que constituyen en España los prin
cipales impuestos indirectos, y cuya parte ad
ministrativa se halla á cargo de un mismo cen
tro directivo por Real decreto de I.° de Marzo 
de 1865 , deben constituir una de las bases.en 
que descanse un buen sistema rentístico en 
nuestro país, como acontece en otras naciones 
importantes.

El Ministro que suscribe, desde que mere
ció que la bondad de V. M. le confiase la ges
tión tlel Ministerio de Hacienda, fijó su aten
ción con preferencia en la necesidad de orga
nizar aquellos impuestos de una manera bene
ficiosa á los intereses del público en general y 
que redundase á la vez en fomento de los in
gresos del Tesoro, sin tener que recargar ex
clusivamente las contribuciones directas.

Dos graves medidas se han adoptado re
cientemente, que por sí solas exigen para su 
ejecución un detenido estudio y un profundo 
conocimiento de la índole y circunstancias de 
los impuestos á que ámbas afectan.

¡' Es la primera la ley de 21 de Julio de 
1865, que entre otras autorizaciones concede 
al Gobierno la de suprimir el derecho diferen
cial de bandera sobre los artículos que se pro
duzcan en Europa, excepto la pesquería; la de 
quitar también las trabas que le ligan y los 
gravámenes que sufre la marina mercante ; y 
la de disminuir en el Arancel vigente y sin 
distinción de bandera los derechos impuestos 
á las primeras materias que principalmente se 
empleen en la construcción de buques. Estas 
autorizaciones dieron motivo á crear una Co
misión especial para que, examinando los da
tos que la Administración poseia , formulase 
un interrogatorio, abriese una ámplia infor
mación sobre los gravísimos puntos que la 
mencionada ley abrigaba y propusiera la ma
nera de reformar la legislación actual sobró 
manufacturas extranjeras de algodón y sus 
mezclas, el hierro fundido y en barras, el car
bón de piedra y el cock. Los resultados de la 
información no han visto aun la luz pública, y 
el Gobierno no ha podido tenerlos en cuenta 
para usar de la autorización que tiene conce
dida.

La segunda medida á que aludo es refe
rente al impuesto de Consumos, de consecuen
cias también muy trascendentales y que se 
halla consignada en el art. 11 de la ley de pre
supuestos sancionada en 3 de Agosto último. 
En ella se autoriza al Gobierno para arrendar 
fuera de subasta aquellos derechos dentro de 
ciertos límites; para celebrar encabezamientos 
generales en las capitales de provincia, del li
toral y puertos habilitados, en contra de lo que 
estaba prevenido hasta enlónces; y para acep
tar los medios que se propongan para cubrir 
ios cupos, aun cuando no se hallen consignados 
en la legislación referente á derechos de Con
sumos, con lo cual puede llegar á falsearse 
por completo la índole de este impuesto.

Medidas de tanta gravedad y cuantía exi
gen un exámen y estudio profundos de los re
sultados obtenidos hasta ahora y de los medios 
apropiados para mejorarlos, elevando los ren
dimientos hasta donde sea dable y la pruden
cia aconseje.

Para dedicarse á este trabajo tan grave 
cuanto delicado; al que tenga por objeto orga
nizar. un resguardo que reúna las condiciones 
apetecibles en su importante cargo de evitar la 
defraudación y el contrabando, promoviendo 
el acrecentamiento de las rentas de productos 
eventuales; al relativo á señalar los requisitos 
y conocimientos especiales de que deben estar 
adornados los funcionarios de la renta de Adua
nas y del ramo de Consumos; y por último, í  
las propuestas de reformas de que pueden sei 
susceptibles los reglamentos por los que se ri
gen ahora dichos impuestos, el Ministro qu< 
suscribe cree que se está en el caso de nom

brar un Comisionado Regio dedicado á ins
peccionar aquellos ramos' de la Administra
ción pública, autorizado ámpliamente para 
adoptar por sí ó proponer en su caso cuanto 
considere conveniente para su reforma y per
feccionamiento, revestido además de todas las 
facultades y atribuciones que la actual legis
lación concede al Director general de Impues
tos indirectos; y que el nombramiento debe 
recaer en una persona que por su elevada po- 
sicion administrativa, su larga carrera en ser
vicio del Estado y las demás dotes que posea, 
ofrezca esperanzas seguras de que se verán 
realizados los propósitos que en esta parte 
animan al Gobierno de V. M.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
y competentemente autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengó la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.
. SEÑORA:
A L.R.P. de V. M.- .

M ANU EL GARCIA BARZANALLANA.

REA L DECRETO.

Tomando en cuenta las razones expuestas 
por ,mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y con 
sujeción al art. 24 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado,

Vengo en mandar que D. José García Bar- 
zanallana, reteniendo su plaza de Consejero 
de Estado, ejérzala Comisión Régia de inspec
cionar todo lo relativo al régimen de los im
puestos indirectos de Aduanas y de Consumos; 
y de adoptar ó preponer en su caso cuantas 
reformas conceptúe indispensables para el me
jor servicio público en estos ramos; quedando 
además revestido de todas las atribuciones 
que la legislación vigente confiere al Director 
general de Impuestos indirectos, que quedan 
reasumidas en el Comisionado Régio.

Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e ' H a c i e n d a ,■

M ANU EL GARCIA B AR ZAN ALLANA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
ingenieros D. Pedro Argamasilla y Miranda,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por ascenso de los Brigadieres D. José 
Laureano Sanz y Posse y D. Antonio Caballero 
y Fernandez de Roda , y fallecimiento de Don 
Isidro Ruiz de Eguílaz.

Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N M ARIA NA RVA EZ.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
infantería D. Joaquín Christou y Garatin,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 

j ocurrida por ascenso de los Brigadieres Don 
| Fernando Correa y Miyares y D. Francisco de 
i Cevallos y Vargas, y fallecimiento de D. Ma- 
! nuel de Zayas y Sabattini.
| Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y sfeis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R IA  NA RVA EZ.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Zacarías Albornoz y Figuerola,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por baja en el ejército del Brigadiei 
D. Lorenzo Milans del Bosch, y fallecimienh 
de D. Luis Fernandez Mon y del Hierro, y as
censo de D. Jorge Thómas y Farmer.

Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre di 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ

Atendiendo á los servicios del Coronel di 
caballería D. Tomás Schellv y Calpena,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacant 
ocurrida por fallecimiento del Brigadier D. Gi 
nés Pou y Casadeval, y ascenso de D. Enriqu 
Enriquez y García y D. Francisco Mathe 
Arias Dávila y Carondelet, Conde de Cumbre 
Altas.

Dado en Zaráuz á  ocho de Setiembre d 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m an í

I E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Cárlos García Tassara,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno, correspondiente á la vacante 
ocurrida por ascenso de los Brigadieres Don 
Gabriel de Torres Jurado y Layner, D. Mauri
cio Alvarez y Bohorques, Duque deGor, y Don 
Joaquín Jovellar y Soler.

Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M ín is t r o  d é  l a  G u e r r a  ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

M I S T ERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN. 

Dirección de Contabilidad.
Excmo S r .: Antes de presentarse al Congreso de 

Diputados el proyecto de presupuesto para el año 
económico en que nos hallam os, sufrió en este Minis
terio una baja de 1.905.607 escudos, que afectó á la 
m ayor parte de. sus servicios y después se elevó á 
más crecida cantidad porque la respectiva comisión 
introdujo nuevas reducciones ascendentes á 223.225, 
cuyas sumas dieron el total definitivo en la dism i
nución de los referidos créditos de 2.128.832 escu
dos. Esta cifra harto considerable para el ramo á que 
afectaba dejó reducido su presupuesto á 9.926.196 
escudos, cantidad menor que la concedida en los 
prosupuestos anteriores no obstante el creciente des
arrollo que ha impulsado á la Marina, lo cual es bas
tante para reconocer la necesidad de que fuese m a
yor que la de aquellos y puede considerarse muy 
superior á la que debieron componer ám bas bajas 
sin detrim ento del servicio; pues sea por efecto de 
la dificultad del profundo y  necesario estudio de los 
servicios en aquellos momentos, sea por la precipi
tación con que debieron revisarse y principalm ente 
por el buen deseo que á todos guiara de reducir los 
gastos, el hecho es que atenciones im prescindibles 
están resintiéndose de su buen despacho, en tre  las 
que se encuentra el personal de Escribientes asig
nado á las matrículas que fué por completo su
primido.

Por eso al hacer á V. E. esta reseña ño puedo 
ménos de manifestarle que el presupuesto de la Ma
rina en muchas de sus obligaciones se ha reducido 
á tan estrechos límites, que léjos de poder introducir 
economías requiere una ampliación de sus créditos 
en la forma que sea más procedente para que el ser
vicio se llene cual corresponde; pero separándom e 
de esto y contrayéndom e al propósito de cooperar en 
mi departam ento al sistema de economías iniciado 
por el Gobierno y que tan necesario hace el actual 
estado del E rario , debo significar á V. E. que aun
que es una verdad palpable que se deben considerar 
depurados ya para la Marina todos los medios influ
yentes para tan recomendable objeto, sin embargo, 
aun.he podido dictar disposiciones que, concillando 
el buen servicio con tal propósito, produzcan una 
baja efectiva de 190.410 escudos en dicho presu
puesto cuyo pormenor reseña la unida nota que ten
go el honor de rem itir á V. E. de órden deS . M. para 
los efectos que convinieren en el departamento de su 
cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre de 1866.

JO AQ UIN GUTIERREZ DE RUBALCÁVA.
Sr. Ministro de Hacienda.

I n t e r v e n c ió n  c e n t r a l  d e  M a r in a .
Nota de las lajas dispuestas en el presupuesto de gastos 

de Marina para el año de 1865 á 66, después de su pu
blicación.

CAPÍTULO 1.®— ARTÍCULO 2.* E scu d os.

Por la gratificación de dos Oficia
les de la Dirección de Contabi
lidad , cuyas plazas se han su
primido , á 600 escudos una des
de 1.° de Setiembre...........................  » 1.000

CAPÍTULO 3.*—ARTÍCULO 3.°
Artillería.

Por haber de un Capitán.............. 1.200
Cuatro Tenientes, á 780. ...........  3.120
Por asignación de un Oficial des

tinado en Trubia........................  720
Por el haber de 10 Condestables

de segunda clase á 132.............. 1.320
Por el de 10 artilleros alumnos de 

la Escuela de Condestables, á 
98,400............................................  984

7.344
Infantería.

Por el de un Teniente Coronel que
pasó á la escala de la reserva.. 2.160

Por el de dos Comandantes, á 1.920 3.840
Por la'de un Capitán amortizado. 1.200
Por la de tres Tenientes, á i 80, á

la escala de la reserva   •. 2.340
Por la de dos id., á 780, amortiza

dos..............................   \ .....  4.560
Por la de un Subteniente á la re

serva ....................................... .• • • 660
Por la de seis id., áG60, amortiza

dos.........................................   3.9b0
Por la de cuatro sargentos prime

ros, á 228, amortizados. . . . .  912
Por la de 31 segundos, á 1 <4, id.. 5.394
Por los Oficiales y 400 individuos 

de tropa con licencias semes
trales ................................  40.600

#   G9.970
CAPÍTULO 4.°—ARTÍCULO 2.

Artillería .
La cantidad consignada para ad

quisición de i ns t rument os  de la 
clase de ciencias naturales y  ..  1.000

Por disminución del material de 
todas clases de las 10 plazas de 
artilleros que se dism inuyen... 1.650

2.650

Infantería.
Por la gratificación de entreteni

miento y demás abonos para las 
plazas que habia excedentes,
que se han amortizado..............  1.910

Por el pan y gratificación de en
tretenimiento de camas de la 
tropa con licenciados semestra
les.................................................. 14.880

------------------ 19.440
CAPÍTULO 9.°—ARTÍCULO 4.*

Por disminución de gastos de la 
Maestranza eventual de los ar
senales..........................................  » 100.000

190.410

Madrid 5 de Setiembre de 1866.=Cándido Montero.

GUARDA-COSTAS.
La trincadura Donostiarra, del apostadero de San

tander, aprehendió en la noche dél 27 del mes próximo 
pasado un bote con 15 paquetes de géneros y 10 reos ál 
norte del cabo Higuera'; y la escampavía Chispa , del 
apostadero de Algecirás, en la del 2 del actual un falu
cho con 70 bultos de tabaco sin reos en el Estrecho de 
Gibraltar.

La escampavía Cierva, del apostadero de Algecirás, 
ápréhéñdió é l '29 dél mes próximo pasado dos bultos de 
tabaco en una cañada de la Pedrera.

La de igual clase Alarm a , del mismo apostadero, 
aprehendió en el propio dia dos faluchos en aguas de 
Torre Carbonera y Guadiaros, el primero con dos sacos 
de trigo, uno de tabaco , varias frutas y cinco tripulan
tes; y el segundo con frutas, otro saco de tabaco, 10 ca
jones de cigarros, cinco tripulantes y dos pasajeros.

La denominada Liebre, del citado apostadero, apre
hendió la noche del 30 del mismo mes en Rio Pal- 
mones una barquilla con 21 bultos de tabaco y ocho 
reos.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS POR ESTE M I
NISTERIO EN EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO, RELATIVAS AL P E R 

SONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Negociado central.
l.° Nombrando aspirante de la clase de cuartos del 

Ministerio á D. Lorenzo Grasa.
3. Idem Oficial de la clase de terceros á D. Nicanor 

Alvarado.
8. Idem id. de la de primeros á D. Manuel Melgar.
Id. Ascendiendo á Oficial Auxiliar de primeros á 

D. Agustín Puebla Tolin.
Id. Nombrando Oficial Auxiliar de primeros á Don 

Fermín Ladrón de Cegama.
Id. Idem id. id. de segundos á D. Juan Saldaña.
Id. Ascendiendo á esta misma clase á D. José María 

Lara.
Id. Idem á Auxiliar de la clase de terceros á D.-Ra

món Losada.
Id. Nombrando para id. id. á D. Pedro Francisco 

Gambra.
Id. Idem id. id. á D. Ramón Casanova.
Id. Idem de la de cuartos á D. Antonio Muñoz y Ga- 

miz.
Id. Idem Aspirante de la clase de cuartos á D. Sebas

tian Octavio de Toledo.
18. Idem ordenanza á Nicolás García.

Secciones de Fomento.
6. Nombrando Jefe de la clase de primeros á D. Ba

silio González.
Id. Idem Escribiente de laclase de primeros áD. Tri

nidad 'Mata.
7. Idem id. de la de segundos á D. Pablo Nogués.
Id. Idem id. id. á D. José Manuel Meseguer.
8. Idem Oficial de la de primeros á D. Juan Bautista 

Perez.
13. Idem id. de la de segundos á D. Manuel Fernan

dez de Villavicencio.
Id. Idem Jefe de la de segundos á D. José Ortega.
14. Idem id. de la de terceros á D. Tomás Bellon.
17. Idem Oficial de la de primeros á D. Nicolás 

Aquiriano y Pobes.
18. Idem Escribiente de la de primeros á D. Galo 

Aiscorbe.
Id. Idem id. de la de terceros á D. Casimiro Nieto.
24. Idem id. de la de primeros á D. José González.
26. Idem Jefe de la de primeros á D. Joaquín Mar

tínez Yanguas.
Id. Ascendiendo á «Lefe de la de terceros á D. Juan 

Estéban Baroja.
Id. Idem á Oficial de la de primeros á D. Leonardo 

Alonso Cuevillas.
Id. Idem á id. de la de terceros á D. Pedro Antonio 

Sánchez Malo.
Id. Nombrando Oficial de la de terceros á D. Victo

riano Rivero.
Id. Idem id. id. á D. Rafaél Pisón.
87, Idem Escribiente de la clase de primeros á Don 

Faustino Galan.
28. Idem id. id. á D. Doroteo Carpió.
29. Idem id. id. á D. Antonio Saro.

Ferro-car riles.
1.* Ascendiendo á Comisario segundo á D. Manuel 

TrellesObanza.
Id. Nombrando Celador de segunda clase á D. Nica

nor Escalona.
Id. Idem Ingeniero mecánico de segunda clase con 

destino á la división de Madrid á D. Alfredo Bocherini.
Id. Idem Inspector tercero de ferro-carriles á Don 

Sebastian Gándara.
7. Idem Celador de segunda clase á D. Diego Iribar- 

ren.
17. Idem id. á D. Santiago Priego.
Id. Idem id. á D. Juan Antonio Ruiz.
21. Idem Delineante á D. Juan Montilla Melgar.
Id. Idem Vigilante á D. Marcelino Estéban.
Id. Idem id. á D. Miguel Rivera.
Id. Idem id. á D. Ramón Vallejo.
Id. Idem id. á D. Francisco Coca.
Id. Idem id. á D. José María Valverde.
Id. Idem id. á D. José Zaragoza.
Id. Idem id. á D. Lesmes Arnaiz.
22. Idem id. á D. José Pelaez.
27. Ascendiendo á Celador de segunda clase al Vigi

lante D. Antonio Serrano González.
Id. Nombrando Inspector tercero á D. Alejandro 

Fonseca.
Id. Idem Vigilante á D. Lorenzo Delgado.
Id. Idem Comisario primero á D. Ricardo Heredia. 
Id. Ascendiendo á Comisario segundo al Celador 

D. Pedro Notario.
Id. Idem á Celador de primera clase á D. Rafaél 

Fraile.
Id. Nombrando Celador de segunda clase á D. Be

nigno Calahorra.
Id. Idem id. id. á D. José Marchal.
Id. Idem id. á D. Manuel Gutiérrez de la Concha.
Id. Idem Escribiente segundo á D. Lorenzo Grasa. 
Id. Idem Celador de primera clase á D. Antonio 

Freire.

Id. Idem Vigilante á D. Domingo Diaz Perez.
30. Idem id. á D. Francisco Domínguez Marán.
31. Idem Inspector especial de primera clase á Don 

Cárlos Aymerich.
Portazgos.

i.* Nombrando Administrador de la barca del rio do 
Las Piedras á D. Sebastian Domínguez Perez. 1 

Id.̂  Idem Administrador del portazgo de Castro-Gcui- 
zalo á D. Manuel Rodrigue/.

Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Casa 
la Reina, á D. Toribio Segura Elias.

Id. Idem id. id. del de las Cabezas á 1). Cárlos Martí
nez Jiménez.

Id. Idem id. id. del de Espinardo á D. Francisco Fer- 
reiro.

Id. Idem Administrador del de Entrambasmestas á 
D. José Corrales Fernandez.

Id. Idem id. del de Villar á D. Eustaquio Valles.'
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Sonci- 

11o, á D. Pedro Márcos.
2.. Idem Administrador del de Santa Cristina á Don 

Inocencio Maroto..
Id. Idem id. del pontazgo de Herrera á D. Francisco 

Termens Cambronero.
Id. Idem id. de la barca de Amposta á D. Agustin 

Cantero.
Id. Idem id. del portazgo de Motilla del Palancar a 

D. Diego Paños.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Motilla 

del Palancar, á D. Pablo Navarro Roldan.
Id. Idem Administrador de la esclusa 30 del canal de 

Castilla á D. Ramón García.
Id. Idem id. del portazgo de Alfaro á D. Fernando 

Eguizábal.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Bena- 

mejí, á D. Antonio Cabello Arjona.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Esto

maga, á D. Zacarías Madurga.
Id. Idem Administrador del de Zuera á D. Vicente 

Fortea.
Id. Idem id. del de Lugo en Mcnjaboy á D. Juan 

García Diaz.
Id .1 Idem id. del de San Cárlos de la Rápita á D. Jai

me Moja.
8. Idem id. del de Trubia á D. Francisco Fernandez 

de Llano.
Id. Idem id. del de Rio Sequino á D. Pió de Llano y 

Valdés.
Id. Idem id. del de La Lata á D. José Ande.
Id. Idem mozo de barrera, interventor dei de La 

Lata, á D. José Girin.
Id. Idem Administrador del de Benamejí á D. Juan 

Miguel Cubero, 
íd. Idem id. del de Ronquillo á D. Vicente Cubero.
14. Idem mozo de barrera, interventor del do Navu- 

eerrada, á D. Domingo Suarez y Fernandez.
16. Idem Administrador del de Albable á I). Andrés 

Osorio.
Id. Idem id. fiel de Albaladejito á D. Gregorio Gómez. 
Id. Idem id. del de Agoncillo á D. Tomás María Es

calante.
Id. Idem id. del de La Guardia áD. Lorenzo Asenjo. 
Id. Idem mozo de barrera , interventor del de Cruz 

del Campo á D. Manuel Zamora.
Id. Idem id. id. del portazgo de Fraga áD. José Sem- 

pere.
Id. Idem id. id. del portazgo de la G uardia á 1L Agus

tin La Blanca.
Id. Idem id. id., interventor del de Altable, á Don 

Juan Diaz Fernandez.
Id. Idem id. id. del de Villanuevade la Serena á Don 

Manuel Crinadevilla.
Id. Idem Administrador del de Torre deUBaró á Don 

Joaquín García Rodríguez.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Torre 

del Baró, á D. Juan Jiménez.
47. Idem id. id., del de Venta del Zegrí á D. Antonio 

Ortiz.
Id. Idem id. id. del de Casa Blanca á D. Fernando 

Rodríguez.
48. Idem Administrador del de Molins de Rey áDon 

Juan Echenique y Ferrari.
20. Idem id, del de Santa Elena á D. José María 

Polo.
Id. Idem id. del de Guadalbullon á D. Ignacio Amo. 
Id. Idem id. del de La Orquilla á D. Santiago Saenz 

de la Cámara.
Id. Idem id. del del Carpió á D. Juan Antonio Are- 

llano.
Id. Idem id. del de Ecija á D. Juan Gil de Arana.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de Gua

dalbullon, á D. Antonio de Tejada.
Id. Idem id. id. del de Ciudad-Real á D. Pedro Gar

cía y García.
Id. Idem id. id. del de Calzada á D. Froilan Conde.
Id. Idem id. id. del de Puente de Casin á D. José 

Ruiz Gómez.
22. Idem Administrador del de Aranda do Duero á 

D. Pablo de la Puente.
Id. Idem id. del de Alfaro á D. Juan Melero.
Id. Idem id. del de Puente Viesgo á D. Eusebio del 

Campo.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del de laBa- 

ñeza, á D. Juan Fernandez Centeno.
Id. Idem id. id. del de Aguilar de Campó á Don 

Francisco Alarcon Caballero.
23. Idem Administrador del de las Cabezas á D. José 

Serrano y González.
Id. Idem id. del de Ciudad-Real á D. Fernando Pe

rez Adamuz.
Id. Idem Interventor del de Venta del Gitano a Don 

Francisco de Paula Soberon.
Id. Idem Administrador del de Torre Montalvo á Don 

Mateo López.
Id. Idem mozo de barrera, interventor del mismo, á 

D. Benigno Ceballos.
25. Idem Administrador del de Almansa a D. Juan 

Gutiérrez.
Id. Idem id. del de Villena á D. Domingo Fernandez. 
Id. Idem mozo de barrera, interventor del mismo, á 

D. Pablo Rodríguez.
27. Idem id. id. del de Monasterio á D. Leonardo 

Blanco.
Id. Idem id. id. del de Ecija á D. José Roldan y Ros. 
Id. Idem id. id. del de San Mauro á D. José Ro

zados.
Id. Idem id. id. del de Puente de los Vados ú D. Ma

riano Muñoz y Diaz.
Id. Idem Administrador de la barca de A.mposta á 

D. Juan Borras.
Id. Idem id. del portazgo de Pancorbo á D. Aquilino 

González Sanjurjo.
28. Idem id. del de Carm onaá D. Gonzalo San Juan 

y Fernandez.
29. Idem Interventor del de Matamorosa á  D. Ma

nuel González Andina.
Id. Idem Administrador del deMonesterio á D. Juan 

Cubero.
Id. Idem id. del de Cardenal á D. Francisco Botan.
30. Idem mozo de barrera, interventor del de Cor- 

nellana, áD. Blas Fernandez.
Id. Idem Administrador del de Agoncillo á D. Vi

cente del Prado y Domínguez.
Id. Idem id. del de la Venta del Zegrí á D. José Mon- 

tis Valle.
Id. Idem id. del de Puente de los Vados á D. Anto

nio Jiménez de la Torre.
Id. Idem id. del de Ulló á D. Francisco Ordax.
Id. Idem id. del de Puebla de San Julián á  D. Jeró- 

I nimo Muñoz de la Gorda.



Id. Idem id. del de Calahorra á D. Romualdo [Es
cobes.

Instrucción pública.

2. Nombrando Director del Instituto de Logroño á 
D. Ildefonso Zubia, Catedrático del mismo estableci
miento.

6. Idem en virtud de oposición Catedráticos de Eco
nomía política y Legislación mercantil de los Institutos

de Bilbao y Vergara á D. Telesforo Setuain y Gorraz, y 
D. Clemente Vidaurré; y de Física y Química del de Vi
toria á D. Cándido Upñlz Yarritu.

'Id. Idem Director en comisión del Instituto local de 
Lorca á D. Francisco Cánovas.

17. Idem id. del de Salamanca á D. Justo de la Ri- 
va Otero, Catedrático del mismo establecimiento.

Id. Idem id. del de Castellón á D. Francisco Llorca 
Ferrandiz, también Catedrático del mismo estableci
miento.

Comercio.

d.° Nombrando Corredor de número de la plaza de 
Madrid á D. Mariano Gallo y Azogue.

Id. Idem Corredor intérprete de navios de Bilbao á 
D. Benito Francisco de Gamindez.

10. Idem portero de la Comisión permanente de pe
sas y medidas á D. Félix Fernandez.

12. Idem Prior del Tribunal de Comercio de Alican
te á D. Tomás España.

21. Idem en comisión Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Escatron, 
de Príncipe de Asturias, á D. José González Redondo, 
Secretario que ha sido del Gobierno de esta provincia.

Id. Idem Inspector administrativo y mercantil de la 
clase de terceros dé las líneas'de que es Concesionaria 
la Compañía de los ferro-carriles de Córdoba á Málaga a 
D. Francisco Oteo de Tejada, Comandante (Je artillería 
de Marina retirado.

26. Idem Delegado del Gobierno cerca de la Compa

ñía de los ferro-carriles de Barcelona á Francia por Fi- 
gueras á D. José Imbert y Manjarrés, Jefe de primeros 
de las Secciones de Fomento.

31. Idem para el mismo cargo cerca de la Compañía 
del Canal de Urgel á D. Oriol de Santurenat y Des- 
pujol.

Id. Idem Prior del Tribunal de Comercio de Vig0 á 
D. Carlos San M artin; Cónsul á D. José Carvajal, y sus- 
titulo á D. José Ramón Conde,

MINISTERIO DE MARINA.

Anuneios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Málaga correspondientes al año de 1 867.

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA.

Latitud........ 36* 42' 56" N.
Longitud. . .  O1* 7m 5«,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol non respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MÁLAGA EL AÑO 186-7.

ENERO. FEBRERO . MARZO AB R IL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. NO VIEM BRE. DICIEM BRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. O casos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. O casos. D ias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 13 
7 13 
7. 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4 
7 3

H. M.
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
3  23 
5 24 
5 25

1 
• 2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 2 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54* 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 33

H. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21. 
22
23
24
25 

• 26
27
28
29
30
31

H. M.
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6. 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

H. M.
5 55 
8 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
R
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
3 46 
8 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7

H. M.
6 22 
6 23 
6 24. 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 sa 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43

H. M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5' 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
•7 12 
7 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17. 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 42 

' 4 42 
4 42 
4 41 
4 41 

. 4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44

H. M.
7 13 
7 44 
7 14. 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19
7 ao 
7 ao 
7 ai 
7 ai 
7 ai 
7 aa 
7 aa 
7 aa 
7 aa 
7 aa 
7 a3 
7 a3 
7 a3 
7 a3 
7 á3 
7 a3 
7 a3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 Ó 
5 1 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4

H. M.
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7  12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6

. 7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M.
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30

1
2oO
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

, 24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39
5 40
6 41 
5 4% 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
8 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 • 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 8 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 3o 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

H. M. 
5 4
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 48 
4 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 3 
7 9 
7 9 
7 10 
7 40 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12

H. M.
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45' 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 

: 4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 80 
4 80 
4 81 
4 81 
4 52 
4 83 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MALAGA’EL AÑO 1867.

ENERO.

Día 5. Luna nueva á las 12 y 12 minutos de la noche en Capricornio. 
tv nn ^ uar*° creciente á las 4 y 16 minutos de la tarde en Aries.
Día 20. Luna llena á las 7 y 18 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 27. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Día 4. Luna nueva á las 5 y 58 minutos de la tarde en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 23 minutos de la noche en Leo.
Dia 26. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la mañana eri Géminis.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 37 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 28 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 51 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la noche en Libra.
Dia 27. Cuarto menguante á la una y 43 minutos de lá madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 4 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17r Luna llena á lás 4 y 37 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 13 minutos de la tardé en Libra.
Dia 16. Luna llena á las 7 y 38 minutos dé la tarde en Capricornio.
Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 14 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 25 minutos dé la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Guarto menguante á las 9 y 4’ minutos de la noche en Tauro.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 47 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 13 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 12 y 15 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 51 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 27. Luna nueva a las 11 y 24 minutos de la noche eñ Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 5 y 59 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 6 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 8 y 59 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 12 y 45 minutos del diá en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 11. Luna llena á las 12 y 52 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 48 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 53 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y 52 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 16 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 11 y 21 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Diá 23 de Agosto Sol en Virgo. ' ........
Diá 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de|Marzo á la una y 31 minutos de la madrugada.
Eí Estío entra el 21 de Junio á las 10 y 4 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 26 minutos del dia.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 30 minutos de lá mañana.

ECLIPSES DE SOL X DE LCNA.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Málaga.
El eclipse principia en lá tierra á 18 horás 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y él primer lugar que lo ve sé halla én la longitud de 8® 44' ai O. de 
San Fernando, y latitud 12® 38' N.

El eclipsé central principia en la tierra á 20 horas 11 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de Sari Fernando , y el primer lugari que 16 ve se halla en la longitud de 26® 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 26' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud 'de 38“ 55' al E. de San Fernando, y latitud 48® 
22' N. _ J

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101® 10' al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi- 
, co de San Fernando, y el último lugar que lo ve sé halla' en lá longitud de 88® 56' ál E. de 

San Fernando, y latitud 46° 46' N. ~
Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 27 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 42 minutos de id.
Fin el día 6 á las 10 y 7 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,939, tomando como unidad el diámetro 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 61° 
del vértice superior del Sdl hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica, en el Océano At
lántico y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 20. x
*

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 6 y 58 minutos dé la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 31 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 4 minutos de id.
]E1 principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de A sia, en las dos 

Américás, eri las islas dé Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en'el Estrecho de 
Behering, eri el Océano Atlántico , en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. dé' Asia, én Cási toda íá Afnérica Sep
tentrional , en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Éfehe- 
riríg, en cási toda la A ustralia, en la Nueva Zelanda, en la tierra d.e Van-Diemeri, en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, contada desdé la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra Con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38® de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 74® de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

.............  AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 m inutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64® 14' alO . de Sari 
Fernando, y latitud 14°'59' S“.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78® 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36® 22' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 12 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39® 
23' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico dé San Fernarido, y él último lugar que lo vé se halla en la longitud de 33® 16' al 
E. de San Fernando, y latitud 46® 26' S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 13 Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 10 y 39 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 12 y 8 minutos de la noche del 13.
Fin del eclipse á la una y 37 minutos dé la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico , én' eí“ Iridio  ̂eri gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en él Océano Atlántico, en parte 
del'Iridio , eri gran párté del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

Él primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 34® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará én un punto del limbo de esta, que 
dista 69® de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). ' '

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 26 de 
Abril de 1853 la vacante del título de Conde de Torre- 
Alegre, sin que á pesar del largo tiempo trascurrido se 
haya presentado persona alguna á reclamarle; cumplien
do con lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1816 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez lá vacante de la expresada dig
nidad, á fin de que los que se consideren con derecho á 
ella, puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de seis meses con objeto de obtener 
la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el im
puesto especial correspondiente, y los atrasos de lanzas 
y medias anatas si los hubiése.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.=E1 Director gene
ral, P. O., Agapito Gozálo.

D o c u m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C om isión  I m 
p e r ia l  co m o  c o m p le m e n ta r io s  d e l re g la m e n to  

g e n e ra l  ( 1 ) .

CIRCULAR
DIRIG IDA POR LA JUNTA DEL DECIMO GRUPO Á LOS PR ESID E N 

TES DE LOS COMITÉS DE LOS DEPARTAMENTOS.

La nota que acompaña publicada por la Junta del 
décimo grupo, y de la que tenemos el honor de remitir 
á V. un nuevo ejemplar, le ha dado ya á conocer el 
carácter particular de las exposiciones destinadas á for
mar el décimo grupo, en donde aparecerán reunidos 
todos los objetos, cuya tendencia es mejorar las condi
ciones físicas y morales del pueblo. Sabe V. muy bien 
que, en esta exposición enteramente especial, en donde 
se encontrarán numerosos datos estadísticos, la descrip
ción de los establecimientos de todo género creados por 
iniciativa individual, fuera de la acción administrativa 
del Estado, del departamento y del común , seria un 
elemento instructivo de los más importantes.

(D Véanse las G a c e ta s  de 26 y  28 d e  Febrero; 3, 1 < y 24 de 
Marzo; 4 5, 22, 23 y 26 de Abril; 9, 10 y  27 de M ayo; 3, 9, 49 y  
23 de Junio; 4 0, 4 3 y  29 de Julio, 9 y  34 de Agosto y 5 y 6 
de Setiembre.

Aunque no estuviesen representados más que por 
una relación inform e, podrian figurar en el catálogo del 
décimo grupo; pero haciendo abstracción de su partici
pación directa en la Exposición, conviene más que sean 
indicadas y descritas por el Comité del departamento.

La nota publicada por la Junta del décimo grupo 
contiene respecto á esto el siguiente párrafo , que creo 
útil reproducir: «Seria de desear que los Comités délos 
«departamentos indicasen y describiesen los diversos 
«establecimientos creados en sus circunscripciones por 
«los Jefes de industria ó de explotación, que han que- 
»rido asegurar el'bienestar físico y moral de las familias 
«obreras, y que presentasen á los Comités de admisión 
«de las siete clases del décimo grupo un resúmen ó eua- 
»dro á la vez simple y completo. De este modo seentra- 
»rá con decisión en la viade las reformas fundadas en 
«una seria discusión de hechos rigurosamente demos* 
«trados. Indicando, en interés general, un gran núme- 
»ro de excelentes obras ocultas hasta hoy á la vista del 
«público por la modestia de sus autores, los Comités de 
«los departamentos contestarán quizás á injustos ataques; 
«una simple exposición de lo que por sus operarios ha- 
«cen los fabricantes, demostrará que en muchas locali- 
»dades un gran número de elementos de bienestar se 
«une al salario y constituye realmente una participa- 
»cion importante del operario en la prosperidad y bene- 
«ficios de la casa que le em plea, y bajo este punto de 
«vista, la creación del décimo grupo dará á conocer á 
«la Francia los elementos de una gran conquista, cuyo 
«inmenso efecto y benéficos resultados es fácil prever 
«desde luego.»

Nos complaceríamos en extrem o, Sr. Presidente, si 
contásemos con la cooperación decidida de ese Comité 
para completar de este modo la Exposición que en es
tos momentos se organiza.

La presente circular solo tiene por objeto poner á 
disposición de V ., para el mejor cumplimiento del ser
vicio que se le pide, algunas indicaciones útiles y recor
darle las diversas cuestiones hechas ya por los Comités 
de admisión del décimo grupo. Están contenidas en el 
interrogatorio adjunto, que ruego á V. devuelva con las 
notas á él unidas ántes de 1.® de Enero de 1867, lo más 
tarde. La numeración no está lim itada; ruego á V. llene 
por sí mismo los claros que en él pudiera encontrar. 
Recibid, Sr. Presidente &c.= Siguen las firmas del Con
sejero de Estado, Presidente de la Junta del décimo 
grupo, y del Secretario de la misma.

NUMERACION Y DESCRIPCION, EN CUANTO SEA PO SIBLE , DE  
LOS ESTABLECIMIENTOS DE TODO GÉNERO CREADOS POR ASO
CIACIONES LIB R ES Ó POR PA R TIC U LA R E S, CON EL FIN  DE  
CONTRIBUIR AL BIENESTAR FÍSICO Y MORAL DE LA PO BLA

CION O BRERA Y AGRÍCOLA (  1  ).

I.

Establecimientos relacionados con la Exposición para
ciertos objetos materiales (%) y diversos datos que tie
nen una relación directa con los Objetos que pueden ser 
expuestos.
Cuestión I. (Clases 89 y 90).—Indicar las sociedades 

libres, seglares ó religiosas, los fabricantes, agricultores, 
ó los particulares que hayan fundado, sostengan ó’ esti
mulen á su costa en el departamento para uso del públi
co, de sus operarios ó de sus colonos (3):

(4) Las respuestas de la columna de la derecha deben redu
cirse á solo la mención del nombre de la Sociedad , del Jefe de 
industria ó del particular que haya establecido la institución.in
dicada en la columna de la izquierda. Las noticias suplem en
tarias serán indicadas por el Comité del departamento en notas 
adjuntas que deban referirse á las subdivisiones del cuestionario, 
indicando la cuestión y  el párrafo correspondiente. Por ejem
plo , si trata de un Jefe de industria ó que haya establecido es
cuelas elementales de n iñ os , se escribirá su nombre enfrente 
del 2.® Cuestión I. Si el Comité creyere útil dar detalles acerca  
del número de a lum nos, de la organización de la escuela &c., es
tos detalles se reunirán en un informe especial con el epígrafe  
Cuestión I, 2.®

(2j Estos establecimientos pueden ser citados y  descritos, aun
que de hecho no estén representados en la Exposición por nin
gún objeto material.

(3) Para llevar á efecto el programa que antecede, el Comi
té de la clase 90 de acuerdo con el de la clase 89, hace un lla
mamiento á los Comités de los departamentos. El concurso que 
se pide consistirá:

1.® En designar á los Comités las asociaciones libres forma
das en el respectivo departamento para tratar de la instrucción  
primaria en general, de la propagación de las clases de adultos 
y  de las bibliotecas populares, dirigiendo á la Comisaría geno- 
ral para que esta lo trasmita á lo s  Comités de las clases 89"y  90 
los reglam entos, estatutos, catálogos y  noticias sobre su funda
ción y  progresos.

2.® En indicar, vistas las bibliotecas populares, los libros re
lativos á las tradiciones y  necesidades locales, los libros esp e
ciales del departamento de la provincia ó de la región que seria 
conveniente propagar <} que mereciesen distinción.

3.° En llamar la atención, particularmente en lo que concier
ne al dibujo, sobre los buenos métodos de enseñanza que se usan 
en las escuelas primarias del departamento.

4.® En dar á conocer las localidades en cuya escuela prima-

1. Edificios religiosos.
2.® Escuelas elementales 

de niños.
3.9 Escuelas elementales 

de niñas.
4.® Salas de asilo.
5.° Inclusas.
6.® Establecimientos para 

huérfanos.
7.® Asilos de ciegos.
8.® Asilos de sordo-mudos
9.® Hospicios de niñas.
10. Clases nocturnas de 

adultos para hombres.
11. Clases nocturnas de 

adultos para mujeres.
12. Escuelas dominicales 

para hombres.
13. Escuelas dominicales 

para mujeres!
14. Escuelas dominicales 

para niños.
15. Obradores.
16. Clases de dibujo.
17. Cursos técnicos espe

ciales.
18. Bibliotecas.
19. Gabinetes de lectura.
20. Sociedades de patro

nato para los aprendices y 
obreros jóvenes.

Cuestión II. (Clase 91).—Indicar los fabricantes, par
ticulares, sociedades cooperadoras ú otras asociaciones 
que hubieren establecido fundaciones con el objeto de 
proporcionar á los obreros de una fábrica ó á cualquie
ra otra clase de consumidores, por su coste, ó á precio 
reducido (1):

ria se da alguna enseñanza técnica (como la de encajes en el alto 
L o i r c ó c n los Vosgcs). (Extractado de la instrucción publicada 
por las clases 89 y  90).

(1) En Alemania, en Inglaterra, en Bélgica, en Francia &c., 
se han organizado con éxito sociedades tituladas de consumo ó 
cooperadoras  para proporcionar al consumidor artículos bara
tos. En muchas fábricas, compañías industriales, sociedades de 
socorros mútuos & c.. se  han ideado varias com binaciones para 
conseguir dicho objeto.

Por otra parte, los medios de trasporte económico han re-

1. Alimentos.
2.® Vestidos.
3.® Mueblaje.

Cuestión III. (Clase 93.)—Dar á conocer las socieda
des, fabricantes ó particulares, que hayan construido 
en favor de la clase obrera:

1.° Casas aisladas para 
venderse, haciendo el pago 
por anualidades.

2.® Casas aisladas para al
quilar.

3.° Granjas con huerta y 
jardín.

4.° Casas de vecindad, con 
muchas habitaciones aglo
meradas.

5.® Cuartos amueblados 
para alquilar.

6.® Baños.
7.° Lavaderos.

 ̂ 8.® Indicar los dueños de 
fábricas que hayan tomado 
precauciones para evitar los 
accidentes que resultan de 
las máquinas, dando á cono
cer dichas precauciones.

Cuestión IV. (Clase 94.)—Dar á conocer las localida
des del departamento donde más adelantan los maestros 
de oficios.

Cuestión V. (Clase 95.)—Dar á conocer los instru
mentos de trabajo más perfectos y los mejores procedi- 
nuentos empleados en el departamento por los maestros 
de oficios. -

cibido una^ organización á propósito para facilitar los viajes y 
ios abastecimientos á precios bajos.

El Comité de admisión de la clase 91 ruega encarecidamente 
que se le faciliten las tarifas, reglamentos y  porm enores de es
tos establecim ientos y  sus diversas com binaciones, cuidando por 
su parte de someter á la aprobación de la Comisión Im perial las 
medidas necesarias para que lleguen, como lo m erecen, ácoño- 
cimiento del público, todos los m edios de reducir los gastos con 
la m ayor utilidad posible, aumentar los ahorros y  mejorar para 
la generalidad las condiciones de la v id a , sobre todo para los 
que viven  de su trabajo, de un corto sueldo ó de una pequeña 
renta. (Extracto de la instrucción publicada para la clase 94.)



II.
Establecimientos y noticias que sin aparecer en relación 

con la Exposición para los objetos m ateria les, tienen 
cabida en la generalidad del programa correspondiente 
al décimo grupo.

Cuestión V I .— Indicar las sociedades lib re s , espe
cialmente las de seguros m utuos más importan,tes, los 
fabricantes ó los particulares que hubieren costeado 
gratu itam ente, en el departam ento , á los obreros ó á 
cierta clase de personas: 
f L° Las visitas del Médico.

2.® Los medicamentos.
3.° , La estancia en el hos

pital.
4.® Cuidados particulares 

duran te  la convalecencia.
3.* La estancia en. los es

tablecimientos balnearios.
G.® Los gastos de entierro.

Cuestión Y II.— 1.° Designar á los amos que pro
porcionen á sus obreros, en tocio ó en parte, el seguro en 
una compañía contra los riesgos de inutilización ó 
muerte.
 ̂ 2. S eñ a la r, puntualizando los casos en una nota ad
ju n ta , Ja s  sociedades caritativas y los fabricantes que 
concedieran una pensión vitalicia:

Al anciano.
Al obrero inutilizado.
A la viuda.
A los huérfanos.

3. Indicar las sociedades, los fabricantes ó los par
ticulares que hubiesen establecido asilos;

P ara  los ancianos.
P ara  los estropeados y en

fermos.
P ara  los convalecientes. |

4.° Señalar los dueños que han establecido en su fá
brica:

Una caja de ahorros.
Un sistem a de préstamos 

ó adelantos gratuitos.
o.' Indicar los amos que hayan establecido y en qué 

form a, una participación del obrero en sus beneficios.
Cuestión V III.—Describir, con abundancia de deta

lles, aquellos establecimientos que den un ejemplo m uy 
notable de patrocinio ejercido por los fabricantes sobre 
sus obreros.

Cuestión IX. — Señalar las localidades del departa
mento donde las relaciones establecidas por el trabajo 
industrial y agrícola entre las diferentes clases de lá so
ciedad sean singularm ente satisfactorias , é indicar su
m ariam ente las causas de su buen estado.

Unida á la circular de 27 de Abril de 4866.=S iguen 
las firmas del Consejero de E s tad o , Presidente de la 
Jun ta  del décimo grupo , y del Secretario de la misma.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola, para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los Cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda in te re sa r.= E l Secretario , Braulio A ntón R a
mírez.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 9  de 

Setiembre de 1866, autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nue?os Total
Pla zu ela  d éla ?  Rs. vn. derbW A u & iu , lw o u ó  imposiciones imponentes, imponentes.

Liescaizas. ___________    ■_ •______

Sección 1.a. . .  15.494. 120 56 176
2.a. . .  7.920 86 » 86
3.a. . .  30.316 314 » 344
4.a . . .  31.270 314 » 314

Píamela  
de San Millan, 

núm.  11 .

Sección 5.a. . .  15.348 166 4 170

.Calle 
de Fuenearral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  8.330 92 3 95

T o t a l e s . . .  -108.678 1.122 63 1.185

REINTEGRO S.

Número Idem Total
m  7 7 7  IU  im  depa^ospor número de
Plazuela de las “ * galdo. á cuenta. pagos.

D e s c a l z a s . _____________ __________________ ;_____

Sección 4 .* .... 171 080,92 99 36 136

El D irector de sem ana, José Genaro V illanova.=L os 
Vocales, Lino Fernandez Baeza.—Marqués de la Tor
recilla. = A u d réá  Ibarb ia .= E stan islao  de U rquijo .=C on- 
de de V elle.=A ngei E chalecu .=C onde de Velarde.—Lo
renzo Fernandez V illavicencio.=Eusebio García Villar- 
rea l.= C onde de Casa-Florez.—JoséM aseda de Q uirós.=  
José Sanz y Barea.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de S alcedo , en esta p ro v in c ia , dotada con el 
haber anual de 420 escudos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde P residente de dicho A yuntam ien
to dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que la plaza será provista con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1863 y Real orden 
de 18 de Febrero de 1866.

Pontevedra 20 de Agosto de 1866. =  E l Gobernador, 
Juan  Perez Rey.| 1366—2

Alcaldía constitucional de Daímalos.
• D. Manuel Lopera Martin , Alcalde constitucional de 

esta villa de Daímalos.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

A yuntam iento de mi presidencia,'dotada con el sueldo 
anual de 146 escudos pagados por trim estres de los fon
dos m unicipales, y  habiéndose acordado la publicación 
de dicho destino, se hace notorio por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno a fin 
de que en el térm ino de 30 dias, contados desde la últi
m a inserción en dichos periódicos, acudan los aspiran
tes á esta Alcaldía con sus solicitudes, pasados los cua
les se proveerá en el que reúna los requisitos preveni
dos por la ley ó tenga mejores cualidades para su des
empeño.

Daímalos 14 de Agosto de 1866. =M anuel L opera .=  
P or m andado de dicho señor, José H urtado López, Se
cretario interino. 1362—2

Alcaldía constitucional 
de Zalamea de la Serena.

D. Antonio de Mena Hidalgo, Alcalde constitucional 
de esta villa de Zalamea de la Serena y Presidente de 
su A yuntam iento.

Hago saber que estando vacante la plaza de Medici
na  y Cirugía titu lar de esta villa en el partido judicial 
de Castuera , provincia de B adajoz, declarada como 
partido de prim era clase, con la dotación anual de 400 
escudos, se hace notorio con la autorización del Sr. Go
bernador de esta provincia con el objeto de que los P ro 
fesores que aspiren á su obtención presenten sus solici
tudes en la Secretaría de este A yuntam iento en el tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción del presen
te  en l a  G a c e t a  y  Boletín oficiala acompañadas de rela
ción documentada de sus méritos y servicios y certifi
cación de buena conducta para después proceder á lo 
que haya lugar con arreglo á las prescripciones del re
glam ento orgánico de 9 de Noviembre de 1864.

Zalamea 24 de Agosto de 1866.=E1 Alcalde consti
tucional, A ntonio de M ena.=  El Secretario, Angel 
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Fábrica de Tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 2.224 fanegas de cebada con destino 
á la manutención de los mulos existentes en las caba
llerizas de este establecimiento durante el período á 
contar desde el día 4.® de Julio de 1866 hasta fin  de Ju
nio de 1868, así como un m áxim um  de 200 fanegas 
por si se considerasen necesarias.
4.a La cebada ha de ser de la ú ltim a cosecha, bien 

g ranada, en ju ta , limpia, sin nudillo ni tamo y sin n in 

guna ciase de semilla; siendo de cuenta del rem atante 
la conducción , medida y demás gastos que haya hasta 
verificar la entrega de dicho artículo , sin que tenga de
recho a exigir retribución a lguna, pues no ha de per
cibir de la Hacienda otra cantidad que ei precio estipu
lado en la contrata por cada fanega do cebada que se le 
reciba.

2.* El núi ñero de fanegas de cebada que contrata la 
Hacienda es el marcado de 2.221 fanegas, que entregará 
el con tratista  en la localidad de este establecimiento en 
las proporciones que designen los pedidos que m ensual
mente le dirija el Sr. Adm inistrador Jefe dentro de los 
10 dias siguientes á la fecha en que aquellos se le expi
dan , como también hasta el número de 200 señaladas 
como máximum por si se considerasen necesarias; pero 
si por reforma de la renta o por cualquiera otra causa 
no fuese precisa toda la cantidad que se señala en esta 
condición, no tendrá derecho el rem atante a que se le 
reciban.

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establecieren para dicho artículo se
rán exclusivam ente de cuenta del contratista.

4.a El reconocimiento de la cebada al tiempo que 
sea entregada por el contratista se efectuará por el em
pleado que designe el Sr. A dm inistrador Jefe, con asis
tencia al acto del Sr. Contador; en la inteligencia que 
una vez declarado el artículo con todas las circunstan
cias indispensables para su adm isión, el rem atante que
da libre de toda responsabilidad.

6.a Siempre que la cebada no reúna las circunstan
cias expresadas en la condición 1.a, y que por consi
guiente se declare inadm isible, el contratista deberá 
extraerla inm ediatam ente fuera del establecimiento con 
la obligación precisa de reponerla en el térm ino de ter
cero d ia, sin que tenga derecho á reclam ar retribución 
alguna.

6.a _ Si el contratista hiciese las entregas en las épo
cas fijabas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á 
adquirir por cuenta del mismo las fanegas de cebada 
que se necesiten y las compras se harán  por su cuen
ta, pasándole aviso anticipado por si quiere in terve
nirlas.

7.a P ara  hacer efectiva dicha responsabilidad será 
requerido el contratista á la diferencia de precio que re
sulte sobre el que se fije en el co n tra to ; y si no lo veri
ficase en el térm ino de ocho dias, se tom ará de su fian
za la cantidad n ecesaria , la cual deberá reponer para 
com pletar aquella en el térm ino de otros ocho dias, 
procediendo en estos casos la adm inistración por via de 
ap rem io , conforme á lo prevenido en el art. 41 de la ley 
de Contabilidad.

8.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
que se hubiese comprometido en virtud de esta contra
ta  , se efectuará por su cuenta en la forma que expresa 
la condición 6.a, anunciándose nueva subasta en perjui
cio del m ism o, quedando obligado á pagar el exceso de 
precio á que se adquiera cada fanega de cebada por Ad
ministración en v irtud  del nuevo contrato sin otros 
comprobantes que las cuentas justificadas que se le pre
senten. La fianza presentada y el embargo de bienes 
cubrirá la responsabilidad en que incurra  conforme á lo 
prevenido en el art. 19 de la Real instrucción de 16 de 
Setiembre de 1862.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, ni indemnización ni auxilio, ni 
próroga del co n tra to , cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

10. E l contratista se som eterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplim iento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
m inistrativas que se acordaren, con lo que se resuelva 
por la via contencioso-adm inistrativa.

11. E l interesado en cuyo favor resulte el rem ate 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos 
gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. 
Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos'necesa
rios para el otorgam iento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se señ a la , quedará 
rescindido el con tra to , obligándose al pago de las dife- 
fencias que haya entre el precio de su rem ate y el que 
se obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterio r, en perjuicio del pri
mer rem atan te ; siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio , quedando retenida 1a. garan tía  de la subasta para 
cum plir estas responsabilidades; y si no fuese bastante 
dicha garan tía  le serán secuestrados los bienes necesa
rios al efecto, haciéndose el servicio por A dm inistración 
en perjuicio también del prim er rem atante si en segun
do rem ate no se presentase proposición admisible, todo 
con arreglo á lo prescrito en el art. 6.° del Real ^decreto 
de 27 de Febrero de 1862.

12. E l pago de las cantidades que devengue el contra
tista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que efectúe cada entrega, 
comprendiéndose precisam ente el crédito necesario en 
las distribuciones m ensuales de fondos.

13. La persona que resulte contratista afianzará el 
cumplim iento del servicio que contrata con la cantidad 
en metálico de 1.000 escudos, osean 10.000 rs., ó su equi
valencia en las clases de papel admisibles , y además sus 
bienes y rentas habidas y por haber. E sta cantidad 
será depositada en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, y no podrá disponer de olla hasta tanto 
finalice el contrato, en cuya época le será devuelta si 
no resultase contra él responsabilidad á virtud de co- 
municucion que la Fábrica pasará á la citada Tesorería 
de Hacienda pública.

14. La subasta se verificará el dia 20 de Octubre 
próximo venidero, a las  doce de su m añana, en el despa
cho del Sr. A dm inistrador Jefe de estas Fábricas bajo su 
p residencia , asistiendo al acto el Sr. Contador y Escri
bano del establecimiento.

16. La contrata se hará  á v irtud  de licitación públi
ca y solemne, insertándose para conocimiento de todos 
los oportunos anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y 
Boletín oficial de esta p rov incia , publicándose además 
por medio de edictos que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre.

16. E n dicho dia señalado para el acto de la subasta 
desde las once y media de su m añana se recibirán por 
dicho Sr. A dm inistrador Jefe, á presencia del Sr. Con
tador y Escribano , los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que suscribe la proposición. Estos pliegos se num e
rarán por el orden de su presentación. P ara que dichos 
pliegos puedan ser adm itidos, lia de presentar prévia- 
mente cada licitador carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, expresiva de haber 
entregado en la mism a la cantidad de 200 escudos, ó 
sean 2.000 rs. en metálico. En el acto de presentar sus 
proposiciones los lic itadores, ya lo hagan por sí ó á 
nombre de o tro , acompañando en este casó poder en 
forma lega l, se entiende que renuncian todos los fueros 
y privilegios que puedan favorecerles para los efectos 
de este co n tra to , y que se allanan sin reserva alguna á 
las condiciones del pliego. Los licitadores han de expre
sar sus proposiciones en escudos y milésimas de escu
do, en letra y no en guarismos.

17. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res. por el orden de su num eración, los cuales se leerán 
en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo p resen tado , se adm itirán pujas 
á la llana á los firm antes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora en que term inará el acto. En el caso 
de no dar resultado la licitación oral entre los autores 
de proposiciones iguales, se declarará preferente la pri
m era que se hubiese presentado.

19. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cediesen del tipo que se designe, se anulará el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el contrato, 
ha de completar en el término de ocho dias la fianza, y 
si dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
m ente á subasta en los térm inos que dispone el art. 6.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1862.

21. El tipo á la baja por cada fanega de cebada se
rá el precio que tenga este artículo en esta plaza el dia 
antes de verificarse la subasta, cuyo extremo se acredi
tará por medio de certificación de uno de los corredores 
de esta ciudad, la cual se unirá al expediente.

22. Si por cualquier circunstancia el servicio no h i
ciese necesario invertir por completo el núm ero de fa
negas de cebada que se contrata,’ el rem atante no ten
drá derecho á reclam ar que se le adm ita mayor canti
dad que la indispensable para la m anutención de las 
caballerías que existan en la Fábrica.

Sevilla 6 de Marzo de iSGG.=José Hoyos.=V.® B.c=  
Hazañas.

Modelo 'de proposición.
D. No, vecino d e    enterado del anuncio in 

serto en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m .. . ,  fe c h a .. . ,  y 
en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m . . . ,  fe c h a .. ., 
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
2.224 fanegas de cebada, que dicho esiabiocimientu cal
cula pueda5 necesitar en el período á contar desde el 
dia 1.® de Julio de 1866 hasta fin de Junio de 1868, y 
además las que se le pidan hasta el máximum de 200, 
se compromete á entregar cada una de aquellas, con 
las circunstancias marcadas en dicho pliego, por el pre
cio d e .............. escudos . . .  milésimas.

V T T n M i n  v  f i 7 * m n  H p I i n t p v p c r n d o ú

Crédito Cántabro.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

Escudus.
ACTIVO .   — -----

Acciones em itidas, 70 por 100 por
cobrar................................    . .  6.040.000

Caja, existencia en efectivo. 2.772,916 
Banco de Santander, cuen

ta corriente id. Id  16.676,222
---------------  19.348,138

Efectos en cartera á cob rar...................  94.716,63'
Cuentas corrientés------- '.........................  330.106,1/1
Préstamos de cuenta a jena ....................  229.303,846
Obras públicas...........................................  124.964,28x
M oviliarío................................................... 12.604,-16
Varios  ....................................................... 2.012.963,729
Valores de la Sociedad  . . .  666.361,424

8.400.318.842
Depósitos de va lo res ...............................  112.740,400

8.613.069.242

PAS IVO.
C apital......................   7.200.000
Acreedores diversos.................................  608.381,334
Efectos á p a g a r . ......................................  239.606,892
Obligaciones em itidas..............................  174.320
Cuentas corrientes....................................  34.122,271
Fondo de re se rv a ..................................... i 10.060,738
Ganancias y pérdidas..............................  233.926,607

8.400.318.842
Depósito de valores..................................  112.740,400

8.613.069.242

Santander 31 de Agosto de 1866.=E1 Jefe de Conta
bilidad , Dionisio G. de A rce .= E l A dm inistrador, Juan 
María Iztueta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Tribunal de Comercio de esta 

plaza, dictada ante mí en el expediente de liquidación de cré
ditos procedentes del apresamiento de la corbeta española Ve
loz M a ria n a , se convoca de n.uevb á todos los interesados para 
la junta que se ha de celebrar á las once de la mañana del lunes 
17 del corriente en su sala de audiencias, á fin de que procedan 
al nombramiento de la comisión liquidadora; advirtiéndose que 
solo tendrán voz y  voto en dicho acto los que hayan acreditado 
su personalidad.

Cádiz 4 de Setiembre de 1866. =  Licenciado Eduardo Le 
Clero. 1370

D. Gabriel Leonor Menendez, Escribano por S. M. (Q. D. G.) 
público de número y del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido , y  en tal concepto Notario de 
los del territorio de la Excma. Audiencia de Madrid &c.

Doy fe que habiéndose acudido al Juzgado de primera ins
tancia de esta capital * y  por mi Escribanía , por parte de Don 
Juan Vicente Hernández, mayor de edad, vecino de la villa de 
Madrid , y residente en esta población , con escrito fecha 20 de 
los corrientes, en solicitud de que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 9 /  del reglamento del Banco de España, se anuncie en la 
G a c e t a  del Gobierno y  en el Boletín oficial de esta provincia el 
extravío del talón núm. 539, importante la suma de 301 escudos, 
que dice se le expidió por dicha dependencia en 28 de Julio úl
timo á su nombre, para retirar un pagaré de Bienes nacionales 
á cargo de D. Manuel Bárcena, vecino de la villa de Santa Ma
ría de N ieva, en esta misma provincia, se ha deferido á su pre
tensión, acordándose por providencia de esta fecha su publica
ción en los referidos periódicos por tres veces, v con el interva
lo de 10 dias de una á otra, para que la persona en cuyo poder 
se hallare se sirva presentarlo ó remitirlo al Juzgado por la 
Escribanía del refrendatario, sita en la plazuela da San Geroteo, 
número 2. Y á que pueda tener efecto, de órden del Sr. Juez, 
pongo el presente que signo y firmo bajo este pliego sello judi
cial de 60 céntimos de escudo, en Segovia á 24 de Agosto de 
1866.=GabrieI Leonor Menendez. 1168—2

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Berlin 7.—M. de Bism ark propone á la  Cámara un 

proyecto de ley incorporando á Prusia el Schleswig- 
Holstein, y le pide que dé sin demora su adhesión á es
te nroveoto. declarando nnp. es nro-pnt.n

Londres 7.—En el mereado de Liverpool los granos 
y el trigo se han vendido con un alza m uy firme.

Parts 9.—Dicese que el Rey de Sajonia quiere abdi
car en su hijo.

El Great Eastern ha llegado á Terranova.
Hay m ucha lentitud en la firma del tratado de paz 

de Italia. Parece que han ocurrido algunas dificultades 
íinanciera.sen la evaluación del m aterial de guerra.

E l Mariscal Randon ha salido piara Saint-E tienne 
con objeto de vigilar la fabrioacion de nuevos fusiles.

Según el diario oficial del vecino Imperio, se proce
derá inm ediatam ente á la ejecución del tratado de ce- 
>ion de Venecia á Francia. El General Moering, Comi
sionado austriaco , ha salido con este objeto de Viena 
para Venecia, en donde hallará al General Leboeuf, Co-
m  i s i n n  a d n  fr» íjn e ¿G

Los últimos núm eros de la Gaceta de Venecia contie
nen muchas disposiciones relativas á la cesión de aquel 
te rrito rio , adoptadas por las Autoridades austriacas. Se 
ha invitado á los empleados y personas dependientes 
del Gobierno á m anifestar por escrito si en vista de la 
cesión del reino lom bardo-véneto piensan perm anecer 
en su territorio renunciando á la cualidad de súbditos 
austriacos ó continuar sirviendo al Gobierno de Austria.

El asentista general de víveres del ejército austriaco 
ha sido llamado á Venecia para tratar, de acuerdo con 
las Autoridades lpcalps y el Comisionado francés, de la 
venta de las provisiones militares existentes en Venecia.

Según el Correo italiano habrá empezado el dia 6 la 
m archa de las tropas austriacas de V erona, de m anera 
que las italianas podrán ocupar im portantes posiciones 
al otro la.flo del Mínció.

La Gaceta austríaca desmiente la noticia publicada 
por los periódicos ingleses referente á las reclamaciones 
dirigidas por el General Menabrea al Gobierno austriaco 
para la devolución de objetos artísticos y documentos 
trasportados recientem ente de Venecia á Viena. E l Go
bierno Im perial, añade la Gaceta, no. ha intentado apro
piarse un solo objeto de arte perteneciente al reino lom
bardo-véneto , q á cualquiera establecimiento de aquel 
territorio , ni dado motivo alguno á las supuestas recla
m a c io n e s  del m e n c io n a d o  G en era l.
. A nuncian de Viena el 6 que los Diputados alemanes 
se reunirán  en breve en un punto distinto de aquella 
capital (por hallarse en estado excepcional) con el objeto 
de conferenciar acerca de la qctual situación y establecer 
un plan pana las provincias situadas más acá del Leitha. 
Se cree que en dicha reunión se acordará aconsejar la 
franca aceptación de las proposiciones de la Dieta h ú n -
crara

El Times desmiente el rum or de un proyecto de ma
trimonio entre el Rey de los helenos y la Princesa Lui
sa de Inglaterra,

INTERIOR
MADRID .— Estado sanitario.—Los vientos del Sud, 

5ud-Este y Sud-Oeste, que fueron los que más soplaron 
3on mayor ó m enor v io lencia, han hecho que se haya 
sentidobastante el calor, subiendo la escala termométrica 
ie R eaum ur hasta 28: la atmósfera estuvo despejada, 
lunque con ráfagas y celajes; y el barómetro marcando 
ion corta diferencia la misma presión atmosférica que 
3n las otras semanas.

Siguen las mismas enfermedades que en los dias an
teriores, observándose frecuentem ente las interm itentes 
le todos tipos, las gástricas continuas y rem itentes, las 
rritaciones del estómago y de los in testinos, las erisi
pelas, las viruelas, los dolores reumáticos y nerviosos, y 
ilguna que otra pleuresía y pulmonía en los adultos, y 
;os convulsiva en los niños.

Las defunciones fueron en m uy escaso número por 
'ortuna. (Siglo Médico.)

R E A L  ACAD EMIA
D E  C I E N C I A S  E X A C T A S ,  F I S I C A S  Y N A T U R A L E S .

CONTESTACION
A L  D IS C U R S O  D E L  S R . D.  JO SÉ  B A L A N Z A T P O R  EL  ILMO. S E Ñ O R  

D . M A N U E L  M A R Í A  D E  A Z O F R A  , A C A D É M IC O  D E  N Ú M E R O .

Señores: La Academia de Ciencias ha tenido por 
conveniente encargar la contestación al profundo dis
curso que acabais de oir, al último de sus individuos: 
otros más competentes que yo podrían haber desempe
ñado con gran lucimiento una tqrca tan superior á mis 
fuerzas; pero respetando 1 as poderosas razones que les 
hayan obligado á declinar esta honra y acatando la dis
posición de la Academia, procuraré desempeñar mi co
metido, contando con la bondadosa indulgencia de tan 
ilustrado auditorio, que no ha de negarla (estoy seguro 
de ello) á quien hace callar su modestia para cumplir 
con su deber.

El nuevo Académico consagra un merecido recuerdo 
de cariñoso respeto al que fué su maestro, Jefe y com

pañero en el esclarecido Cuerpo de A rtm ejia, a que am 
búa pertenecían: al bizarro , sabio y modesto Brigadie 
D. José de OJrióiola, cuya pérdida.llora la Academia. Lar 
go fuera enum erar aquí lus distinguidos méritos y rele 
yantes servicios que ei Sr. Odriúzola prestó al Estado, a 
cuerpo en que sirvió, á nuestra Academia y á las cien
cias; pero el que hoy tiene la honra de hablar en esto 
lugar se considera en el imprescindible deber de citar a 
menos su Tratado de Mecánica elemental , y sobre tudc 
el de Mecánica aplicada d las máquinas operando, coi) 
cuya publicación prestó un señalado servicio á los que 
se ocupan de una manera práctica en el trabajo de las 
fuerzas. Para  llenar el doloroso vacío que deja en esta 
corporación el Sr. Odriúzola ha sido elegido el Sr. Balan- 
zat: derram ando una lágrima á la memoria del primero 
damos la más afectuosa bienvenida al segundo. Y como 
si no fueran bastantes las razones que tuvo la Academia 
para hacer tan acertada elección, el nuevo Académico 
ha querido confirmarlas con el prim er trabajo que le 
presenta: solo la elección de un tema tan filosófico y 
profundo como el que ha escogido para objeto de su dis
curso es ya prueba de su aventajado talento y de sus 
vastos conocimientos, puestus más de relieve en la bri
llantez y acierto con que lu ha desarrollado. No es mi 
ánimo seguir al nuevo Académico en las elevadas consi
deraciones que hace sobre la influencia de la filosofía 
matemática en el estudio ij progresos de las ciencias exac
tas; no alcanzan á tanto mis débiles fuerzas; que no es 
dado á todos rem ontarse á las sublimes regiones de la 
ciencia pura, y contem plar desde su elevación , con la 
penetrante mirada del águila, las relaciones que tienen 
los diversos ramos de los conocimientos humanos, la in
fluencia de unos en otros, la arm onía de todos y la uni
dad científica que forma su conjunto: pero obligado á 
contestar al discurso que se acabado leer, solo podré 
hacer algunas observaciones, y añadir varias pinceladas, 
no para corregir el cuadro que' nos ha presentado el nue
vo Académico, sino para completarlo; no para rectificar 
sus ideas, sino para confirmarlas y robustecerlas.

Con el fin de dem ostrar el influjo de la filosofía en 
los adelantos de la ciencia m atemática y de qué m anera 
han ido agrupándose los dispersos elementos que la 
constituian, ligando sus principios, fundiéndolos en las 
sanas doctrinas de una filosofía asentada sobre la certi
dumbre absoluta, y constituyendo así gradualm ente la 
unidad sistemática, ley fundam ental de la ciencia, traza 
ei Sr. Balanzat á grandes rasgos la historia de los prin
cipales progresos de las matemáticas, que con tan fasci
nadora elocuencia han sido recientem ente expuestos en 
este lugar desde otro punto de vista. Partiendo de la ob
servación de los fenómenos del mundo físico, y rem on
tándose á la mayor antigüedad, hace aquel ver que las 
primeras investigaciones m atemáticas versaron sobre la 
geometría y la mecánica, aunque entonces no se consi
derasen estas como ram as de una misma c ienc ia; y de
m uestra que no fué, ni podia ser, la casualidad causa 
de esta preferencia, sino que los hombres en aquellas 
remotísimas edades, obedeciendo á la acción del enten
dimiento ,. y faltos de un criterio esencialmente filosófi
co, era indispensable que dirigieran su estudio y obser
vaciones á la parte más concreta de las intuiciones pu
ras del espacio y del tiempo que se les presentaban en 
la forma de los objetos exteriores, estudio especial de la 
geom etría, y en el movimiento de los innum erables as
tros que pueblan el espacio, base de la mecánica con 
aplicación á la astronomía. E n tra  el nuevo Académico 
en im portantes y lum inosas consideraciones sobre estos 
puntos; hace ver cómo de las intuiciones puras del tiem
po y del espacio, que no se pueden separar del entendi
miento por m ás que material ó abstractam ente se re
duzca á la nada el objeto percibido, que son eternas, 
verdaderas, indestructibles, y base fundam ental de la 
filosofía m atem ática, se deducen los algoritmos prim iti
vos de la sum a y de la resta , y de estos los de la m ulti
plicación y d iv isión , que constituyen la base sobre la 
cual se levanta el magnífico edificio de la ciencia m ate
mática. Añade á esta base la idea del infinito, insepara
ble del entendim iento como antítesis de lo finito; y ex
pone en seguida los errores, y las causas de los errores, 
de que adolecían las escuelas filosóficas de Epicuro y de 
P ir ro n , que negaban la certidum bre de las proposicio
nes matem áticas, cuando el fundam ento en que para 
hacerlo se apoyaban es precisamente prueba irrefraga
ble de su evidencia; porque nada tiene que ver la im
perfección de nuestros sentidos y de nuestros medios de 
operar con la rigorosa exactitud de la ciencia. Prosigue 
lam entando la falta de este criterio en muchos de los 
filósofos de la antigüedad, doliéndose de encontrar entre 
ellos á Sócrates, que no creia fuera necesario adquirir 
más profundo saber en geometría y astronomía que el 
suficiente para m edir su campo y para conocer las ho
ras y los tiempos.

Partiendo de estos principios, halla natural que las 
ram as de la ciencia matemátioa cultivadas entre los an
tiguos progresaran tanto en su parte contingente y tan 
poco en la especulativa; indica después la historia y li
mitados adelantos que la geometría pudo hacer entre 
ellos, citando los más im portantes dePitágoras, Platón, 
y Euclides; demostrando que sin el auxilio del álgebra 
no era tampoco razonable esperar que hicieran m u
cho más. Habla también de Descartes, á quien conside
ra como el renovador de la filosofía m atem ática, desco
llando entre sus más bellos descubrimientos la aplica
ción de las fórmulas algebráicas á la investigación de 
las propiedades de las curvas geométricas: desde enton
ces el álgebra y la geom etría, partes de una misma 
ciencia como ram as de un mismo tronco, m archaron 
de consuno, y uniéndose la claridad de la una á la ge
neralidad de la o tra , se formó la geometría analítica, 
primer paso dado para la creación de la unidad siste
m ática, bello ideal de la ciencia en opinión de nuestro 
nuevo ó ilustrado cojega. Empero los progresos obteni
dos con los descubrimientos de Descartes no eran ya 
suficientes; necesitábase que el análisis algebráico, solo 
aplicable á cantidades fin itas , pero ineficaz para pe
netrar en sus elementos constituyentes, pud.era apli
carse también á estos: para ello era indispensable crear 
un nuevo sistem a, unos nuevos algoritm os, pues los 
cuatro primitivos solo podian aplioarse á lo que tenian 
de finito las distintas ram as de las matemáticas; era, en 
fin, preciso sujetar al cálculo cantidades infinitam ente 
pequeñas, sin representación tangible en el m undo ex
terior ni en el cálculo finito ; árdugt y sublime tarea rea
lizada á mediados del siglo XVII por las elevadas con
cepciones de Newton y de L eibnitz , cuyos cálculos délas 
fluxiones y de los infinitam ente pequeños abrieron á 
la ciencia el ancho campo en que habia de ejercer su im 
perio , dándole medios de penetrar en la esencia misma 
de los cuerpos y de las cantidades , arrancándoles por 
decirlo así el secreto y las leyes de su generación y 
constitución.

El nuevo Académico se extasía, y con razón, al con
tem plar el inmenso desarrollo que con la invención del 
nuevo cálculo habían de adquirir todas las ram as de la 
ciencia m atem ática, y que comenzaron á tom ar efecti
vamente desde su nacim iento; desvaneciendo como de 
pasada las im pugnaciones que tuvo tam bién aquel, á 
semejanza de las que hicieron a la geometría epicúreos 
y pirronistas. Hace ver que el cálculo diferencial de 
Leibnitz ó el de las fluxiones de N ew ton, á pesar desús 
inmensas ventajas , quedaba incompleto si no se encon
traba medio de elevarse desde el valor infinitam ente 
pequeño al valor algebráioo de que aquel se derivaba, 
si no se encontraba un método inverso de aquel, que 
fuera su complemento y perfección; lo que practicaron 
también ambos filósofos cási al mismo tiem po, distin
guiéndole el primero oon el nombre de cálculo integral, 
y el segundo con el de cálculo de lasfluen tes; con lo 
cual se pudieron hacer extensivos á las cantidades infi
nitamente pequeñas los algoritmos primitivos de la su
ma y de la resta, que llegaron á ser así las operaciones 
fundamentales de la ciencia en toda su extensión.

Hace notar las mayores dificultades del cálculo in
verso respecto del directo, y por consecuencia los lentas 
progresos de aquel en comparación de los de este, á pe
sar del ardor co’n que se dedicaron á estudiarlo y desar
rollarlo sus mismos inventores los herm anos Bernoulli 
Eider, Tailor, Maclaurin y tantos otros como en el si
glo pasado y en el actual han contribuido á sus progre
sos y á sus im portantes aplicaciones. °

A falta de métodos directos de integración para m u
chas funciones, ha sido necesario apelar á la in teg ra
ción por séries para encontrar, ya que no las integra
bles determ inadas de las funciones diferenciales, al mé
nos la expresión aproxim ada de sus valores ; y esto da 
margen á nuestro ilustrado compañero para recorrer 
también á grandes pasos los principales y fecundos pro
gresos efectuados en la teoría de las séries, desde los 
primeros trabajos sobre esta materia, debidos á A rquí- 
inedes, el primero que tres siglos ántcs de nuestra era 
discurrió sobre la valuación de una cantidad por el m é
todo de las serios, hasta nuestros dias , citando con m e
recido encomio los nombres de los célebres m atem áti
cos ya indicados, y los de Moivre , inventor de las 
series recurrentes; S tir t íng , que tanto las perfeccionó: 
Simpson , Vnring y otros m uchos, cuyos teoremas de 
series son hoy tan indispensables y conocidos de cuan
tos se ocupan en estas cuestiones. También hace m en
ción especial ce la luminosa teoría de las funciones ana
líticas do Lagrangr . que caracteriza como el más bello 
trabajo con que se ha enriquecido la ciencia; y term ina 
enalteciendo los de W ronshy , y su tendencia filosófica, 
el cual . deducie ndo <t prwri  el desenvolvimiento de las 
series, dem uestra rigurosam ente sus principales propie
dades . sirvió.¡Tde esta teoría como de base para esta
blecer la celebre fórmula que en su concentré voa**;*- ,
problema de encontrar la unidad sUiemúiU , el
c ía , y ei método de evaluación ¿],. -1 , , ‘';a üc laj i e n -

* - iodas las cantidades;

pero cuyo pensamiento no ha llegado á realizarse por 
completo , ya porque no fué aclarada por W ronsky la 
teoría filosófica en que la fundaba, ya porque tampoco 
ha sido nunca convenientemente explicado el método 
de determinación de los coeficientes de su fórmula un i
versal.—Tal es el pálido resumen de la brillante exposi
ción que acabais de oir de labios del nuevo Académico: 
permitidme ag reg a r, como ya he dicho , algunas bre
ves observaciones para completar su pensamiento.

La influencia de la filosofía matemática en los pro
gresos de las ciencias exactas es el objeto del discurso 
dtd Sr. Balanzat; la unidad sistemática de la ciencia , la 
adopción de un principio único, de una fórmula univer
sal, de la cual se deriven natural y sencillamente todas 
las verdades y las aplicaciones de que son capaces, su 
bello ideal y el de todos los que aspiran , no á establecer 
sino á conocer el órden, arm onía, dependencias y enlace 
de los diverssos ramos del saber hum ano , como lo tie
nen sin duda los diversos cuerpos de la naturaleza, que 
son el objeto de >us investigaciones. P ara llegar á este 
fecundo resultado, cita las tentativas y trabajos que se 
han hecho por los más distinguidos filósofos, y enume
ra los obstáculos que se han opuesto á la consecución 
de sus laudables deseos. E ntre estos no puede ménos de 
contarse en primer lugar el atraso respectivo en cada 
época de los conocimientos que se querían hacer deri
var de un principio único. Cuando no es conocida una 
ciencia en todos sus desarrollos, ó al ménos en buena 
parte de ellos, mal se puede sistematizar su estudio y 
enseñanza, y ménos aun manifestar su enlace con otras 
ciencias no más adelantadas que ella misma. Cuando la 
íllosolía positiva no existia, ó estaba aun en la infancia, 
no podia razonablemente exigirse quo se aplicara por 
completo su acertado criterio á las diversas ramas d é la  
ciencia matemática: era indispon-able que vinieran al 
mundo Bacon y el español Luis Vives, para que con su. 
superior y privilegiada inteligencia echaran los cim ien
tos de la reforma de la ciencia: Descartes, renovador, v 
más bien podría decirse fundador de la filosofía m ate
mática, para que con sus sorprendentes aplicaciones de 
las fórmulas algebráicas á las cuestiones geométricas 
comunicase vigoroso impulso á los adelantos de ámbas 
ciencias, formara una sola de las dos, y diera de este 
modo un paso decisivo hácia la unidad sistem ática, be
llo ideal de la ciencia matemática. Y aun esto no basta
ba: á los descubrimientos de Vives, Bacon y Descartes 
era indispensable sucedieran los de otros filósofos y ma
temáticos que, dilatando por un lado los horizontes de 
las ciencias, y ligándolos por otro á un solo principio, 
coadyuvaran á aquel im portante resultado. Pero cuan
do estos adelantos no existían, vuelvo á repetir; cuando 
estos conocimientos eran tan limitados; cuando las ob
servaciones eran tan reducidas; cuando los mismos me
dios de aprender y saber eran tan escasos, no podia 
aplicarse un criterio rigurosam ente filosófico á conoci
mientos tan incompletos y defectuosos. Observemos, si
quiera sea rápidamente, lo que se ha verificado respec
to de los progresos de la ciencia en gen e ra l, para fijar
nos después un momento en uno de los más im portan
tes puntos que con tanto acierto dilucida nuestro nuevo 
colega.

Al estudiar el desarrollo de la inteligencia en sus di
versas esferas de activ idad , desde su nacimiento hasta 
nuestros dias, dice un célebre filósofo moderno, Augus
to Comte, es fácil observar que cada uno de los ram os 
de nuestros conocimientos pasa por tres estados teóri
cos diferentes: el estado ideal ó teológico, como él lo de
nomina; el estado abstracto ó tnetafísico; y el estada 
científico ó positivo; dando así lugar á tres métodos de 
filosofar, á tres diferentes filosofías, á tres sistemas ge
nerales de concepciones sobre el conjunto de los fenó
menos. El primero es el punto de partida indispensable 
de la inteligencia humana; el tercero su estado definiti
vo; el segundo solo sirve para m arcar la transición en
tre los anteriores.

En el esta jo  teológico, el entendimiento hum ano, 
todavía en la infancia, conmovido por los hechos que le 
rodean y por los fenómenos que hieren la im aginación, 
dinge^sus investigaciones hácia la naturaleza íntim a de 
los mismos séres, hácia las causas primitivas de todos 
los efectos, en una palabra, hácia los conocimientos ab
solutos; y se representa los fenómenos todos como pro
ducidos inm ediatam ente por la acción directa y conti
nua de agentes sobrenaturales, por cuya intervención 
explica las anomalías aparentes del universo; y en ver
dad que no podria hacer otra cosa, cuando estos fenó
menos se presentan al entendimiento, y se halla despro
visto de toda observación anterior, de toda experiencia 
y criterio para darse cuenta de ellos.—El estado m eta- 
físico no es en su esencia más que una modificación del 
anterior; solo que en él los agentes sobrenaturales son 
reemplazados por fuerzas abstractas, verdaderas entida
des que el hombre oonsidera como capaces de engen
drar por sí mismas todos los fenómenos observados, cuya 
explicación se reduce entonces á señalar la entidad cor
respondiente á cada uno.—Por último, en el estado po
sitivo, reconociendo el entendim iento hum ano la impo
sibilidad en que se halla de obtener nociones absolutas, 
renuncia á investigar las causas íntim as, la esencia de 
los fenómenos que le rodean, y dirige sus investigacio
nes solo á descubrir, con el empleo bien combinado del 
razonamiento y de la observación, las leyes efectivas de 
su m anifestación; esto es, las leyes invariables de suce
sión y semejanza con que so o presentan: la explica
ción de los hechos, reducida de este modo á térm inos 
reales, no versa ya sino sobre el enlace y relación que 
tienen los diversos fenómenos particulares con algunos 
hechos generales diferentes, cuyo núm ero tienden á dis
m inuir gradualm ente los progresos de las ciencias..— 
Ahora bien : así como el sistema teológico se puede con
siderar elevado á toda su perfección cuando se ha sus
tituido la acción providencial de un solo Dios á la m ul
titud de divinidades del paganism o, de igual modo, la 
perfección del sistema metafísico consiste en concebir, 
en lugar de las diferentes entidades particulares, una so
la entidad general, la naturaleza, considerada como úni
co origen de todos los fenómenos ; y el sistema positivo 
habrá llegado á toda la de que es susceptible , cuando se 
puedan representar los fenómenos observables como 
basos  ̂particulares de un solo hecho general; perfección
Y unidad sistem ática á que se aspira sin c e sa r , á que 
3onvergen todos los adelantos modernos, y á la que pro
bablemente nunca llegará por completo la lim itada in - 
leligencia del hombre.

Esta ley de graduación en la m archa de nuestros co
nocim ientos, esta verdadera revolución del en ten d i- 
niento hum ano, tan justam ento apreciada hoy por to
los los que proíundizan la historia general de las cien- 
3ias, se puede confirm ar tam bién por lo .que se verifica 
m el desarrollo de la inteligencia in d iv idua l; porque el 
cunto de partida de la educación del individuo y de la 
jspecie es siempre el mismo, y las diversas fases prinen
cales del prim ero corresponden á las épocas fundam en
tales de la segunda. ¿Y quién de nosotros, señores, no 
ía sido en este sentido teólogo en su infancia, metafísi- 
30 en su juven tud , y físico en su edad viril?

Además, al presente todos proclaman que no bay 
verdaderos conocimientos sino Jos basados en la obser
vación de los hechos; pero esto, que es incontestable 
mando se refiere convenientemente al estado actual de 
luestra  inteligencia, no podia ni debía serlo cuando el en- 
endimiento se hallaba en su estado primitivo. En efecto:
;i bien es cierto que toda teoría positiva debe indispen
sablemente estar fugdada en las observaciones, tam - 
cien lo es que para entregarse á la observación nece- 
;ita nuestro entendim iento formarse una teoría cualquie
ra; porque si al contem plar los diversos fenómenos no 
los refiriésemos á algunos p rincip ios, ni podríamos com
binar las observaciones aisladas, ni sacar fruto de ellas; 
f hasta los mismos fenómenos pasarían sin ser notados. 
Por m anera que el entendim iento del hom bre, obligado 
m su  infancia á observar para formarse teorías reales, y 
i formarse teorías para entregarse á observaciones segui- 
l a s , se veia encerrado en un círculo vicioso, del que 
amás hubiera podido salir sin apelar á las concepciones 
teológicas, que además d é la s  consideraciones sociales
Y religiosas, de que prescindirem os aquí, 1c han servi- 
io de grande auxilio para el desarrollo de su inteligen
cia, proporcionándole un punto de unión para sus es- 
merzos, y un alimento para su actividad iutelectual.

De c ie r to , la filosofía positiva es el estado definitivo 
le la inteligencia hum ana, y hácia él se ha dirigido esta 
siempre; más por su misma naturaleza era indispensa
ble en un principio, y aun durante larga serie de siglos, 
nnplear, bien como m étodo, bien como doctrina pro
visional, la filosofía teológica, cuyo carácter es el de 
;cr espontánea, y por lo mismo la única posible en su 
brígen ; y para pasar de esa filosofía provisional a 1 a de- 
in itiva , ha debido emplear los métodos y doctrinas me* 
afísicas como una filosolia de transición ; porque cami
nando siempre el entendim iento por grados casi im per
ceptibles, no podia pasar bruscam ente de unas concep
ciones á otras tan profundam ente incompatibles entre 
;í: las concepciones metafísicas llenaron esta laguna; y 
as entidades abstractas , que en el estudio de los fenú- 
nenossustituyeron á la  acción directriz y sobrenatural,y  
pie en un principio no eran más que emanaciones de la  
bruñera , acostum braron al hombre á no considerar sino 
os hechos mismos, llegando aquellos agentes m etafísi- 
cos á representar solo los nombres abstractos de los fe- 
lúmenos á que se referian.
 ̂ Pero ¿ c u á le s  el carácter de esta filosofía positiva? 

Úa lo he IndU'mio anteriorm ente: m irar todos los fenó- 
Tiemo- (\ omo sujetos á ciertas leyes naturales invaria
bles , cuyo descubrimiento exacto y cuya reducción al 
menor número posible deben ser el constante fin de 
todos nuestros esfuerzos; y hoy se m ira como vacía de 
sen tido , como absolutam ente inaccesible para nosotro^



la investigación de lo que se ha llamado causas prime
ras ó generadoras de los mismos fenómenos. Citaré un 
solo ejemplo, pero quizá el más importante de todos: se 
considera hoy que los fenómenos generales del uni
verso quedan explicados tan satisfactoriamente como 
pueden serlo por la ley de la-gravitacion universal reve
lada al: mundo por el inmortal Newton, porque esta lu
minosa teoría nos hace ver que la inmensa variedad, do 
los fenómenos astronómicos no es más que un solo he
cho mirado desde diversos puntos de vista, la tenden
cia constante de todas las moléculas á dirigirse unas 
hácia otras en razón directa de sus masas y en razón 
inversa de los cuadrados de las distancias que las sepa
ran; al paso que nos presenta este mismo hecho general 
•como la simple extensión de un fenómeno que nos es 
muy familiar, y que por lo mismo se considera como per
fectamente conocido, la pesantez de los cuerpos en la 
superficie de la tierra. Pero en cuanto á determinar qué 
.son en sí mismas esta atracción ó pesantez y qué causas 
las producen, esas son cuestiones que cual las del conoci
miento íntimo de todos los demás motores se miran ya 
por las personas sensatas como de imposible resolu
ción ; y la prueba más evidente de su imposibilidad es 
que siempre que se ha querido dar alguna explicación 
razonable sobre este asunto, no ha podido hacerse más 
que definir un principio por el otro , diciendo que la 
atracción no es otra cosa que la pesantez universal, ó 

^que la pesantez consiste, solo, en la atracción terrestre.
* Si considerando la filosofía positiva como estado de
finitivo de la inteligencia humana quisiera exponer 
ahora cuál fué su principio, cómo se encuentra en el dia 
y qué resta por hacer para completar su objeto, me deja
ría llevar á consideraciones superiores á mis escasas 
facultades, y que harían interminable este discurso. Me 
limitaré, pues, á observar que los diversos ramos de 

^nuestros conocimientos no han podido recorrrer con 
i>ual paso las tres grandes fases ó períodos de su desar
rolles que constituyen los tres estados de que se ha he
cho mérito, ni por consecuencia llegar simultáneamente 
al |estado positivo; que en este concepto no puede ménos 
de existir un orden invariable y sucesivo en nuestras di
versas concepciones, con arreglo á la diversa naturaleza 
de los fenómenos, y á su mayor grado de generalidad, 
de sencillez y de recíproca independencia; que también 
es imposible señalar época fija en .que se haya verifica
do esta revolución en el órden de. nuestras concepcio
nes, y principalmente en el establecimiento de la filo
sofía positiva; pero bien puede asegurarse que desde 
hace poco más de dos siglos, la acción combinada de los 
preceptos deBacon, délas concepciones de Descartes 
y de los descubrimientos de Galileo, han dado tan po
deroso impulso al entendimiento en este sentido, que no 
parece exagerado considerar psa época memorable como 
el punto de partida de los conocimientos positivos.

Én el estado primitivo del saber no puede existir di
visión alguna regular entre los diversos trabajos intelec
tuales; todas las ciencias son cultivadas simultáneamente 
por las mismas personas; pero esta organización délos 
estudios, indispensable en su origen , cambia á medida 
que se desarrollan los diversos órdenes de concepciones, 
porque cada rama del sistema cientifico se separa in
sensiblemente de su tronco cuando ha adquirido bas
tante incremento y robustez para ocupar por sí sola la 
actividad permanente de varías inteligencias; y la divi
sión del trabajo intelectual contribuye tan poderosa

m ente á su desarrollo, como la del trabajo material á la 
perfección de sus productos.

Pero no se debe olvidar que esta misma división que 
lia de ser en lo sucesivo base fundamental de la orga
nización general del saber, y que dando origen á las 
especialidades ha de llevar los conocimientos de todas 
á su mayor perfección, tiene también graves inconve
nientes por la excesiva particularidad de las ideas que 
hace dominar en la inteligencia de cada individuo, y es 
indispensable poner remedio á tan funestos resultados, 
sin privarse de las ventajas que aquella división lleva 
consigo. Para ello propone entre otros un ilustrado au
tor anteriormente citado, no el suprimir, no el dismi
nuir las especialidades de los conocimientos humanos, 
sino al contrarío, formar una especialidad más de las 
generalidades científicas de todos ellos.

Sin detenerme en este punto ni tratar de exponer la 
jnultitud de clasificaciones de todos los conocimientos 
que se han propuesto de dos siglos á esta parte con el 
propósito de fijar el lugar que en esta escala debiera ocu
par cada uno de ellos, observaré solo que en la ex
posición de toda ciencia pueden seguirse dos caminos 
distintos, denominados histórico el uno y dogmático 
el otro. Por el primer procedimiento se exponen su
cesivamente los conocimientos en el mismo órden en 
que el entendimiento los ha adquirido, y aun por los 
mismos medios en cuanto sea posible; en el segundo se 
presenta el sistema de las ideas como podría concebirlo 
¿ahora una persona dotada de la inteligencia necesaria y 
colocada en la situación conveniente para rehacer la 
ciencia en toda su extensión.

El primer método es indispensable para el estudio 
de cada ciencia en su nacimiento, porque no exige nin- 
aUn trabajo diferente del de su misma formación, toda 
vez qu.e la parte didáctica se reduce entonces á estudiar 
en el orden cronológico las diversas obras originales 
que han contribuido á sus progresos: el segundo supo
ne ya quetodosestostrabajosparticulares.se han refun
dido en un sistema general para ser presentados según 
■el órden lógico más natural , lo que no es aplicable sino 
á  una ciencia que haya llegado á cierto estado de des
arrollo. Por manera que, á medida que se aumentan los 
progresos de una ciencia:, el método histórico se hace 
más- penoso, difícil é impracticable; y el dogmático 
más natural y necesario, porque las nuevas concepcio
nes permiten presentar los descubrimientos anteriores 
de urna manera más directa: la educación de un geó
metra de la antigüedad podría reducirse al estudio de 
las pocas obras debidas á Arquímedes y Apolonio ; la 
del que hoy quisiera seguir el mismo camino estudiando 
separadamente todas las obras publicadas sobre esta 
materia seria impracticable. Así que la tendencia cons
tante del espíritu en la exposición de los conocimientos 
es reemplazar el órden histórico con el dogmático. Y 
¿no se crea que esto es desconocer, ni mucho ménos 
despreciar la importancia y utilidad del primero; ya lo he 
dicho en el origen de cada ciencia, y lo mismo pudiera 
decirse respecto de los ramos especiales que cada dia se 
desprenden del tronco de la inteligencia humana, es el 
más acomodado; pero en general el problema de la edu
cación intelectual consiste en hacer llegar en pocos 
años un  solo entendimiento, á veces mediano, al mismo 
grado de desarrollo á que han llegado durante muchos 
siglos gran número de genios superiores aplicando su
cesivamente , y durante su vida entera, todas sus fuer
zas al estudio de un objeto determinado; y bien se com
prende que aun cuando sea más fácil*y breve aprender 
qu e inventar, seria de todo punto imposible llegar á es
te ¡resultado si se quisiera obligará cada unoá pasar por 
todos los intermedios que indispensablemente ha debi
do soguir el genio colectivo de la especie humana; de 
aquí la indispensable necesidad del órden dogmático, 
único que puede conducir también á la unidad sistemá
tica , sobre todo para las ciencias más avanzadas , cuya 
manera de exposición en el dia apénas deja rastro algu
no de la filiación de sus detalles; sin que por eso deje de 
tener merecida importancia la historia de los progresos 
<de cada ciencia, que ordinariamente caminan de con

suno con los de otras; pues no es lo misino conocer la 
historia de una ciencia, que seguir el método histórico 
en la exposición de sus conocimientos.

Estas consideraciones pueden aplicarse, más aun que 
á las otras, á la ciencia matemática , que muchos mi
ran, no solo como parte constituyente de la filosofía 
natural|propiamente dicha, sino como su base fundamen
tal. Lo cierto es que en él dia la ciencia matemática es aun 
más importante que por sus conocimientos propios y rea
les, que lo son tanto, por constituir el instrumento más 
poderoso de cuantos emplea el entendimiento para in
vestigar los fenómenos naturales. «El estudio de las ma
temáticas, dice el ilustrado Mr. Coiteux en su Exámen so
bre los verdaderos principios de estas ciencias, se dirige á 
fortificar el entendimiento desarrollando la razón. » Las 
matemáticas se pueden dividir en dos grandes ciencias de 
carácter esencialmente distinto: las abstractas, ó sea el 
cálculo en,toda su extensión; y las concretas, compues
tas de la .geometría y de la mecánica racional en todo 
su desarrollo: la parte concreta se funda naturalmente 
en la parte abstracta; y como los fenómenos geométri
cos ó mecánicos son los más generales, sencillos é in
dependientes entre todos los que se verifican en la na
turaleza , su estudio debe preceder al de todos los demás 
y la ciencia matemática ser considerada, según ya he 
repetido, como verdadera base de la filosofía natural. 
Las matemáticas, á las que Condorcet designaba en sin
gular para expresar con mayor energía la unidad que 
debe caracterizar esta ciencia, han llegado en el dia á 
tal grado de perfección y desarrollo en sí mismas y en 
sus más importantes aplicaciones, que es ya tiempo do 
esforzarse en formar un sistema único de las diversas 
partes que las constituyen , a fin de preparar y acelerar 
nuevos progresos: tal es el propósito de nuestro ilustra
do compañero; tal la tendencia filosófica de los más im
portantes descubrimientos modernos, que imprimen á 
todas sus partes un carácter de unidad que ántes no te
nían , y entre los cuales citaré en privilegiado lugar y 
en amigable consorcio los trabajos del célebre autor de 
la teoría de las funciones analíticas, y del 110 ménos cé-j 
lebre de la reforma absoluta del saber humano, de La-' 
grange y de Wronshg, que tienen una misma tendeada; 
y caminan á idéntico resultado, á pésar de las diferencias! 
que ellos mismos se complacían de encontrar en sus! 
obras, y que dieron lugar á tan vivas é ilustradas con •! 
troversias.

Se acostumbra á definir á las matemáticas como la 
ciencia que tiene por objeto la medida de las cantidades; 
y esta definición , que á primera vista, y tomada en sen
tido literal , parece reducir las matemáticas á la simple 
comparación de una cantidad con otra de la misma es
pecie tomada por unidad de medida, á un simple arte, 
se acrece y desarrolla inmensamente cuando se la pro
fundiza como corresponde, dándole el sentido que nace 
de la naturaleza misma de las cosas. En efecto; la me
dida directa de una cantidad por medio de la superposi
ción de otra, ó por cualquiera operación semejante, es 
cási-siempre impracticable; y para determiñai* estas mag
nitudes hay necesidad de valerse de comparaciones in
termedias, que á veces llegan á ser muy complicadas, y 
cuya determinación y relaciones forman el verdadero 
objetó de las matemáticas: comprobaré esto con un 
ejemplo muy común.

La medida dé una línea recta por medio de otra rec
ta es sin disputa el caso más sencillo , y que puede efec
tuarse con mayor facilidad; y sin embargo, muchas ve
ces ño será posible realizarlo directa é inmediatamente: 
en unas ocasiones no podrá recorrerse en toda su lon
gitud la línea recta que sé trata de medir, para aplicar 
sucesivamente sobre ella la que se ha elegido como uni
dad de medida, privándonos (si no tuviéramos otros 
medios de efectuarlo) de determinar la magnitud de las 
líneas que acaso más nos importe conocer: la distancia 
que existe éntre los diferentes cuerpos celestes ; la de la 
tierra á cualquiera de ellos; la mayor parte de las altu
ras ó distancias que en la misma tierra son tantas veces 
inaccesibles se encuentran en este caso. En otras, la 
disposición misma de las líneas nos impide su exacta 
determinación: basta suponer vertical una distancia que 
siendo horizontal podríamos medir con facilidad, para 
que ya no pueda realizarse ; y siempre se necesita que 
estas distancias sean ni demasiado grandes ni demasia
do pequeñas, comparadas con la unidad de medida, pa
ra que haya alguna exactitud en los resultados. Tales 
son las dificultades que lleva consigo la medición inme
diata de una línea, que cási siempre se establecen, se 
crean, digámoslo así, otras líneas susceptibles de medi
ción inmediata y rigorosa, para comparar con ellas to
das las demás. En su seno cuenta esta corporación dis
tinguidos Académicos que pueden dar honroso testimo
nio de esta verdad, con la delicada operación de medir 
una base parala formación del mapa geográfico de nues
tro país, que con tan singular acierto han llevado á ca
bo , y que tan liSongera como merecida acogida ha en
contrado dentro y fuera de España. Y lo qué acabo de 
decir respecto de Tas líneas, se aplica con mayor funda
mento á las superficies, á los volúmenes, á las veloci
dades, álos tiempos, álas fuerzas, á las temperaturas, 
á todas las cantidades. El único método general para 
conocer las que no son susceptibles de medida directa, 
es el referirlas á otras que puedan determinarse inme
diatamente, y con cuyo auxilio se llega á descubrir las 
primeras por medio de las relaciones que existen entre 
unas y otras; punto de vista desde el cual debe mirarse 
la ciencia matemática, cuya extensión fácilmente se 
comprende ahora, observando que esta determinación 
indirecta puede serlo en distintos grados, dando así lu
gar á una larga série de cuestiones intermedias.

Fijémonos también como ejemplo en un fenómeno 
natural y sencillísimo, que se halla á la vista de todos, 
y que es susceptible de muchas aplicaciones; la caida 
vertical de los cuerpos pesados. Al observar este fenó
meno, la persona más extraña á las concepciones mate
máticas distinguirá en él las dos cantidades que presen
ta, la altura de que cae el cuerpo y el tiempo empleado 
en la caida; cantidades invariablemente ligadas entre sí 
porque varían juntas, permaneciendo fijas simultá
neamente, qué son una función de otra. Considerado así 
este fenómeno da lugar á una verdadera cuestión mate
mática, que consiste en reemplazar la medida directa 
de una de estas dos cantidades por la de la otra, cuan
do una de ellas sea imposible ó ménos fácil de obtener 
directamente; de este*modo se podrá medir la profun
didad de un pozo por el conocimiento del tiempo que 
tarda un cuerpo en llegar á su fondo, y medirla con 
tanto rigor y exactitud como si hubiera sido una línea 
horizontal colocada en las circunstancias más favorables 
para ello.

Otras veces se podrá determinar con igual exactitud 
el tiempo que un cuerpo tardaría en andar un espacio 
conocido, tal como el que emplearía en caer vertical
mente de la luna á la tierra, conociendo esta distancia. 
Y este ejemplo, que es el más sencillo en la caida de los 
cuerpos, puede complicarse y ampliarse mucho, supo
niendo oblicua la caida , y teniendo en cuenta las prin
cipales circunstancias que la modifican: el espacio re
corrido en el sentido vertical y en el horizontal, el tiem
po empleado en recorrerlo, la velocidad del móvil en 
cada instante, la intensidad y dirección del primer im
pulso en muchos casos, la resistencia del medio, la 
energía de la gravedad, y otras mil y mil circunstan
cias que estarán todas ligadas entre sí, presentarán tan
tas investigaciones matemáticas como sean las cantida

des coexistentes que entr&ñ én él fenómeno que se con
sidera, y convertirán un problema de suyo muy senci
llo en una de las cuestiones más difíciles y complicadas, 
y á veces superior á la inteligencia humana en su com-; 
pleta y rigorosa resolución. ‘ .

Lo mismo pudiera decirée respectó de la determina
ción de distancias inaccesibles con otras con las que for
men figuras de todas clases, y éh particular triángulos, 
cuyas magnitudes pueden determinarse por el conoci
miento de las relaciones que existen entre sus lados y 
sus ángulos ; lo que constituye un trabajo, una série de 
operaciones matemáticas que exigirán á su vez, en inu- 
chos casos, otras Operaciones auxiliares, que servirán 
para determinar, como si pudieran medirse directamen
te, las dimensiones de tin cuerpo, su superficie, volú- 
men, peso y otra multitud de circunstancias,’que sin es
tos procedimientos nos serian completamente descono
cidas. Con ayuda de semejantes trabajos ha llegado el 
hombre á conocer las distancias de los cuerpos celestes 
entre s í , su magnitud y figura, las desigualdades de su 
superficie, y lo que es más, porque parece que se esca
pa á nuestros medios de observación, sus masas respec
tivas , sus densidades y otros mil fenómenos naturales, 
que no lograría comprender sin el poder de las teorías 
matemáticas, y sin la comparación dé Unas medidas con 
otras reducidas al menor número posible. En vista de 
esto, bien se podría señalar como objeto d e 'la  ciencia 
matemática en general, no la medida directa sino la in
directa de las cantidades; esto es ¡ la determinación de 
las cantidades unas por otras, segundas relacionas exac
tas que existen entre ellas; cuya definición , en vez de 
reducir á la condición de mero arte éste ramo impor
tantísimo del saber, le restituye el carácter de ciencia\ 
que 'le corresponde , justificando así el que los antiguos! 
le dieran tal nombre, porque no conocían otra , y el quej 
los modernos se lo conserven como á la ciencia por ex-| 
celencia. ¡

Abusaría, señores, de la indulgencia con que me hon
ráis , si tratase de presentar aquí la división que se h a - : 
ce de los diferentes ramos constitutivos de la ciencia; 
matemática en su parte abstracta y. en la concreta: el; 
verdadero carácter de una y otra; los adelantos hechos 
en cada uno de aquellos; las innovaciones propuestas 
en la enseñanza por diversos autores, como en la «en
señanza universal» de.Mr. Jacotot , en la «geometría sin 
axiomas» de Mr. Thompson, en lá «reforma de la geo
metría» de Mr. Bailly, y tan tas. otras, tan victoriosa
mente refutadas por Mr. Coiteux, autor dé un «sistema 
filosófico» y otros varios trabajos ; de qué mañera han 
influidofon los progresos'del calculó’ Tos que sé hacían 
en la parte concreta , especialmente desde Ta época de 
Descartes; la necesidad, conveniencia y posibilidad que 
existe, sin embargo'de esto, de exponer independiente
mente las teorías analíticas en un estudio metódico de* 
las matemáticas; y otra multitud de cuestiones de sumo 
interés eri lá ciencia, bien conocidas dé los qué me es
cuchan , ajenas ahora de Úii propósito, y 'qné converti
rían esté, desaliñado discurso én unía obm'Voluminosa. 
Me limitaré', pues, a apuntar algunas ligeras observa- 
cione sobre el cálculo infinitesimal para mayor compro
bación de lo que manifesté ai principio, y de lo que 
con tanta brillantez ha expuesto nuestro nuevo colega.

En la parte abstracta de las 'matemáticas se puede 
considerar á la aritmética; domó calculó M  lós\valores, y 
ál álgebra como cálculo de lás fújieioñei, formando en
tré ámbás la ciencia que ha'caracterizado con él nombre 
de Algoritmia el atrevido, iniciador de la completa re
forma del saber humano, Hóene Wronsky; y sin pre
tender ni negar que sea dable considerar en cierto mo
do al primero como aplicación particular del segundó y 
por consiguiente dejar de formar parte distinta de las ma
temáticas abstractas, advertiré que el dominio dé la arit
mética, á pesar de ser más extenso dé lo que. ordinaria
mente sé. piensa, lo es mucho ménos que.el del,álgebra: 
el cálculo de los valores no será sino un punto en com
paración del cálculo de. las funciones, que constitu
ye esencialmente la ciencia. El'húmero de elemen
tos analíticos ó de algoritmos, según la denomina
ción adoptada por Wronsky, que componen las funcio
nes abstractas boy conocidas, es muy limitado; y aun
que bastan para dar márgen á un número infinito de 
combinaciones, esa limitación es causa de la dificultad 
que se encuentra para establecer en muchas ocasiones 
la relación délo concreto con lo abstracto; dificultad que 
ha llegado á vencerse en multitud de casos importantes 
por un procedimiento Verdaderamente filosófico. A pri
mera vista parece que siendo el principal obstáculo para 
establecer las ecuaciones de los fenómenos, el pequeño 
número de elementos analíticos conocidos, todo se re
mediaría con crear otros nuevos; pero esto ofrece tan 
grandes dificultades, que sin decir que la inteligencia 
humana haya llegado á su límite en este particular ni 
en ningun.otro, hay que reconocer que sus progresos 
son muy lentos y ño se ha proporcionado por éste me
dio los poderosos recursos que le han facilitado en gran 
manera el establecimiento de las ecuaciones. Viendo 
que en muchas circunstancias era imposible encontrar 
directamente las ecuaciones entre las cantidades que se 
consideraban , buscáronse las correspondientes á otras 
cantidades auxiliares ligadas con las primeras según 
una ley determinada, y elevándose desde estas á las 
cantidades primitivas. Tal es én esencia la concepción 
eminentemente fecunda del análisis trascendente, que 
ha conseguido fundar el entendimiento del hombre, y 
que constituye el instrumento más admirable y pode
roso para la exploración matemática de los fenómenos 
naturales. En general, las-cantidades auxiliares que se 
introducen en lugar de las primitivas ó al par de ellas 
para facilitar el establecimiento de las ecuaciones, po
drían derivarse de los elementos inmediatos de la cuestión 
según una ley cualquiera, concibiendo así un método de 
derivación con el cual se podría llegar algún dia á perfec
cionar esencialmente el análisis matemático, y estable
cer para investigar las leyes de lánaturaleza medios aun 
más poderosos que los procedimientos actuales, insufi
cientes en muchos casos á pesar de sü incontestable su
perioridad, como observa el nuevo Académico: pero con
cretándome al estado presente de la ciencia, diré que las 
cantidades auxiliares que ordinariamente se introducen, 
en vez de las primitivas, én el análisis trascendente son 
los elementos infinitamente pequeños, las diferenciales 
de diversos órdenes de estas cantidades, según el mé
todo de Leibnitz: ó bien las fluxiones, los límites de re
lación de las cantidades primitivas1 unas con otras, las 
primeras y últimas razones de estos aumentos según el 
método de Newton ; ó por último, las derivadas propia
mente dichas, los coeficientes délos diversos términos de 
sus incrementos respectivos, según el. método de La
grange. Estos tres métodos principales de considerar el 
análisis trascendente tal como hoy se conoce, son nece
sariamente idénticos por su naturaleza , tanto respecto 
del cálculo como respecto dé sus aplicaciones pero 
tienen condiciones y ventajas respectivas que los dis
tinguen. La concepción de Leibnitz es por su facili
dad muy superior en la práctica de las operacio
nes, al paso que su carácter lógico es esencialmen
te vicioso. La concepción de Lagrange, al contrario, 
admirable por su sencillez y perfección lógica, y por la 
unidad filosófica qué ha establecido en el conjunto del 
análisis matemático* dividido hasta entonces en dos 
mundos cási independientes, presenta áuri en las apli
caciones graves inconvenientes, dificultando la marcha 
de la inteligencia. La concepción de Newton ocupa un

término medio entre estas diversas r e l a c i o n e s ^  siendo 
ménos rápida pero mas racional que la de Leibnitz, mé
nos filosófica pero más aplicable que la de Lagrange.

No explicaré aquí de qué suerte la consideración de 
astas cantidades auxiliares introducidas en las ecuacio
nes en lugar de las primitivas, facilita la expresión ana
dea de las leyes de los fenómenos, ni las repetidas y apa
sionadas objeciones que se han formulado contra los 
tres métodos que se acaban de indicar; pero sí debe ob
servarse que el cálculo de las funciones, el álgebra, con
siderada de la manera más general,, abraza dos cálculos 
esencialmente distintos: el análisis trascendente, que en 
el órden racional de las ideas aparece forzosamente el pri
mero, pues tiene por objeto facilitar el conocimiento de 
las ecuaciones, y el análisis ordinario, que se ocupa en 
su resolución.

Bien conocéis que á pesar de esto conviene princi
piar el estudio dei eálculo por el segundo, por multitud 
de razones que fuera ocioso enumerar; más para enla
zar el uno con el otro , para evitar consideraciones ex
trañas, para generalizar las ideas de Lagrange y referir; 
ámbos cálculos á un mismo órden de ideas, para con
ducir á la unidad de que ámbos pueden derivarse, dis
tinguen muchas personas al uno con el nombre de cal-  ¡ 
culo de las funciones directas, y al otro con el de cal-; 
culo de las funciones indirectas. *

La historia razonada de la formación sucesiva del! 
análisis trascendente ó sea del cálculo de las funciones, 
indirectas, podría remontarse hasta el método de exhau-: 
don de Arquimedes y otros geómetras griegos y á quie- • 
nes servia para pasar de lo relativo de las líneas rectas 
á lo correspondiente á las curvas, sustituyéndolas con! 
la consideración auxiliar de los polígonos inscritos y 
circunscritos, aumentando el número de sus lados has
ta confundirlos con las mismas curvas, y tomando los 
límites de las relaciones primitivas; pero sin desconocer 
la importancia y utilidad de este método , que tanto fa
cilita las operaciones prácticas, ño es posible considerar
lo como la base del análisis trascendente moderno, pre
cisamente porque los antiguos carecían de medios para 
generalizar esta concepción y reducirla ai cálculo, ca
rácter principal de nuestro análisis trascendente: «el mé
todo de exhaucion, ni por su fin ni por sus medios tiene 
nada de común con el cálculo diferencial,» dice Hóene 
Wronsky en su Filosofía del infinito, porque el fin del 
cálculo diferencial considerado como método consiste 
en remontarse á los elementos indefinidos de los núme
ros ó del tiempo, y el de exhaucion, considerado tam
bién solo como método, en elevarse á los elementos in
definidos del espacio ó de la extensión, y porque los 
medios del primero consisten en procedimientos rigu
rosos de la razón , y los del segundo en procedimientos 
puramente induceionales del juicio, como se podría com
probar extensamente si no me retrajera de hacerlo el 
emor de molestaros.
• Los trabajos de Fermat sobre los máximos y míni

mos, y sobre investigación'de las tangentes, pueden 
más bien tomarse por el primer bosquejo de la forma
ción directa de este análisis, según reconoce el mis
mo Lagrange, por más que tan terminantemente lo 
contradiga el citado Wronsky ; pero es cierto que estos 
trabajos, sin que esto sea privarles del mérito que ios 
distingue, estaban léjos de constituir uri cálculo gene
ral con su notación propia, y libre de las complicácio- 
nes inútiles que se observan en el de Fermat. Wallis 
non su aritmética de los indefinidos; Barrow con su pe
queño triángulo diferencial; Mercator con su arte de 
formar séries infinitas de otra especie que las de Wa
llis, y. otros diversos geómetras introdujeron notables 
modificaciones en las ideas de ¡Fermat; y medio siglo 
después apareció Leibnitz, verdadero creador del análi
sis trascendente, tal cual hoy se conoce y generalmente 
practica. Cási al mismo tiempo que Leibnitz, ó muy poco 
ántes, descubrió Newton un método equivalente, con
siderando el análisis desde muy diverso punto de vista, 
y aunque más racional en sí mismo, es ménos conve
niente (como ya se ha indicado) para dar al método 
fundamental toda la extensión y facilidad que le han 
impreso las ideas y procedimientos de Leibnitz. Apare
ció después Lagrange, quien prescindiendo de las consi
deraciones heterogéneas que habían guiado á Newton 
y Leibnitz, consiguió reducir el análisis tascendente á 
su mayor perfección, á un sistema puramente algebráico, 
al cual solo falta mayor aptitud para las aplicaciones.
: Se han formulado muchas objeciones contra los prin
cipios filosóficos del cálculo infinitesimal, como indica 
el nuevo Académico; se ha discutido ámpliamente acer
ca de la existencia, naturaleza y órdenes de los infinita
mente pequeños : admitidos con facilidad cuando fueron 
descubiertos ó expresados mas bien en vista de su re
sultado que de su evidencia, bien pronto cayeron en des
crédito, porque se descuidó el definirlos de una mañera 
rigurosa, y fundarlos en sus verdaderos principios filo
sóficos; se propusieron muchos métodos nuevos para 
reemplazar el de Leibnitz; se ha querido eliminar por 
completo la nocion de los. infinitamente pequeños; mas 
á pesar de todas estas tentativas, á'pesar de tanta opo
sición y de tantas recriminaciones, el método infinitesi
mal,ha quedado vencedor en la esencia; y los mismos 
que negaban su rigor, se han visto obligados á recurrir 
á él, triunfando su indisputable utilidad de todoslos obs
táculos. Hoy muchos matemáticos parece que se hayan 
convenido en admitir los infinitamente pequeños, no co
mo realidades, sino corno ingeniosa hipótesis que abre
via el cálculo, que resuelve los problemas más difíciles 
de la geometría, de la mecánica y la astronomía, y que 
conduce á resultados, ya que no de un rigor lógico absolu
to, de una aproximaron que satisface á todas las exigen
cias ; estableciendo así una completa antinomia entre las 
leyes subjetivas y las objetivas del cálculo diferencial, 
que fácilmente se podría hacer ver no está fundada en 
razón alguna.

Bien quisiera entrar en más pormenores sobre tan 
importante cuestión ; hacer con el debido detenimiento 
la exposición dogmática de las tres concepciones prin
cipales del análisis trascendente para apreciar mejor sus 
propiedades características (lo que serviría al mismo 
tiempo para confirmar la necesaria identidad de los mé
todos que se derivan de ellas); indicar que el cálculo de 
las funciones indirectas ó el análisis trascendente se 
divide en otros dos, íntimamente ligados entre sí por su 
naturaleza, según se trate de encontrar las relaciones 
entre las cantidades auxiliares por las que existen entre 
las primitivas correspondientes, ó en sentido inverso, 
descubrir estas ecuaciones directas por las indirectas 
establecidas inmediatamente. Estos dos cálculos, que 
han recibido diferentes nombres, según el punto de vis
ta desde que se ha considerado el conjunto de cuestio
nes que comprenden, fueron llamados por Leibnitz, cál
culo diferencial el uno, y cálculo in tegra l  el otro , for
mando entre ámbos su cálculo in fin ite s im a l, nombres 
generalmente adoptados por los geómetras del continen
te; según el método de Newton, denomínase el primero 
cálculo de las flu x io n es , y el segundo cálculo de las 
fl’Uentes; y según el de Lagrange, podria-llamársé al uno 
calculo de las fimeiones derivadas, y al otro cálculo de 
las funciones^ pri7nitivas. Señalar las diferencias esen
ciales entre ámbos, el órden más racional de su exposi
ción, el enlace que tienen entre sí, las dificultades con 
que en muchos casos tropiezan, los ingeniosos métodos 
adoptados para vencerlas, los nuevos cálculos áque han 
dado origen, la perfección á que los antiguos han 
llegado con su auxilio, y las importantes y numerosas

aplicaciones quede ellos se hacená pesar de tales in
convenientes, me llevaría demasiado lejos: $ harto he 
abusadá ya de vuestra benevolencia. Dispensadme por 
ello y permitidme que concluya recordando que en el 
estado actual de la ciencia, cada una de las tres concep
ciones generales de este análisis ofrece ventajas esen
ciales que le pertenecen exclusivamente, sin que aun se 
haya llegado á establecer un método único que reúna 
las propiedades características de los tres, aunque de 
seguro se llegará á este resultado en lo sucesivo, toman
do probablemente por base la concepción de Lagrange. 
Cuando se haya efectuado este importante trabajo filo
sófico, que exige tan profunda elaboración de todas las 
ideas matemáticas fundamentales, la exposición y estu
dio del análisis trascendente podrá limitarse a esta con
cepción definitiva, quedando reducidas las otras a dato 
meramente histórico; pero hasta que tal suceda habrá 
de considerarse la ciencia, á lo ménos en̂  este concepto, 
como en estado provisional; lo cual exigirá indispensa
blemente, aun para la exposición dogmática del análi
sis, la consideración simultánea de los diversos méto
dos generales de que se ha hecho referencia.

Esta necesidad, esta multiciplicidad de concepciones 
de un asunto idéntico, esta falta de sistematización en 
ía parte más importante del análisis matemático, es im- 
préscindible en el dia para adquirir completo conoci
miento del mismo análisis y de sus aplicaciones; y nada 
tiene tampoco de.extraño, atendiendo por una parte ála 
superioridad del mismo cálculo, y por otra á lo reciente 
de su formación. Se aspira á reducirlo á un principio úni
co; se llegará á este resultado con el tiempo; él mismo 
ha sido un gran paso hácia la unidad de todo^ cálculo; 
pero én el estado en que se encuentra, especialmente 
respecto de su parte inversa, á pesar de sus importantí
simas y numerosas aplicaciones, es indispensable re
nunciar por ahora á este bello ideal de la filosofía mate
mática.

He procurado comprobar con las consideraciones 
expuestas la verdad é importancia del principio sentado 
por nuestro ilustrado colega en su luminoso^ discurso, 
indicando al mismo tiempo algunas de las dificultades 
que el estado respectivo de los conocimientos humanos 
opone para llegar á él. Si un dia llegan á desvanecerse 
por completo; si el genio del hombre , destello de la Di
vinidad, que ilumina su sér y dirige sú inteligencia, lle
vando siempre por guia el fecundo lema que distingue 
nuestra Academia y caracteriza la época actual, obser
vación y cálculo, logra vencer todos los obstáculos, des
cubrir con claridad y exactitud todos los fenómenos del 
universo y de los séres que lo pueblan, entonces habrá 
réducido todos sus conocimientos á una sola ciencia, y 
todos sus fundamentos á un solo principio , sublime y 
constante aspiración de la inteligencia humana.

ANUNCIOS
BE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS

pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos déla 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid.

La subasta simultánea se verificará el dia 80 del cor
riente mes de Setiembre, en Madrid calle de Alcalá, nú
mero 18, á las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El Rincón, donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 1389—6

ACADEMIA PREPARATORIA PARA TODAS 
las carreras, bajo la dirección de D. Isidro Giol y Sol- 
devilla, calle de la Colegiata , núm. 6 , principal. — Se 
admiten internos, medio pensionistas y externos.

Tratado de topeg7'afía, por los Sres. Soldevilla.—Es
ta magnífica obra, la primera en su clase de cuantas se 
han publicado en España y en el extranjero, se halla 
de venta en la citada Academia y en las principales li
brerías. ~ 1363

POR RENUNCIA DEL PRESBÍTERO1)7 AGUS- 
tin de Salazar se halla vacante la capellanía merelaical, 
patronato de legos , amovible ad mutum, qué fundó Do
ña Alberta Eguiluz Barrasa y Cárcamo en la iglesia 
parroquial de Santa María de Villacones de la villa de 
Salinas de Añana, obispado de Vitoria, con la carga 
de cuatro misas rezadas en cada semana y residencia 
fija, y la dotación de 1.660 rs. ánuos, que satisfacen 
puntualmente los señores patronos familiares; y debien
do de proveerse en conformidad y al tenor de las cláu
sulas y llamamientos que se contienen en la fundación, 
por el presente edicto la Excma. Sra. Condesa viuda de 
Bornos y de Murillo , actual patrona de sangre de la ci
tada capellanía en nombre y durante la menor edad 
de su hija la Excma. Sra.'Condesa de los mismos títu
los, convoca y llama en primer lugar á los descendien
tes legítimos de Doña María Barrasa y Ocon, sobrina 
de la señora fundadora y mujer de D. Pedro Hurtado de 
Salcedo; en segundo á los de Doña María de Salazar, 
hija de Doña Catalina de Barrasa y Ocon, y también 
sobrina de la fundadora; y en último lugar y á falta de 
aquellas dos líneas, á los de D. Lope , Doña Clara y Don 
Gaspar de Velandia, de D. Cristóbal de Rivayuda, de 
D. Pedro de Rivamartin Puellar, del Capitán D. Jerónimo 
de Salinas y Avellaneda, del Capitán D. Martin de San 
Vicente, de D. Juan Antonio Diaz Romero, dé D. Juan 
de F rías, de D. Iñigo de Velasco, de D. Antonio de Ve- 
lasco y Alcázar, del Capitán D. Alonso de Vergara, de 
D. Jacinto de Encio, de Doña Elvira Valderrama, de 
D. Diego, D. García, D. Manuel y Doña Catalina Loren
za de Valderrama, del Doctor D. Diego de Encio, de 
Doña Catalina Valderrama, mujer de Gaspar de Gui
nea; de Doña Petronila Diaz Romero, del Marqués Don 
José de Urbina, de D. Fernando Diaz Romero Sama- 
niego, de D. Juan de Eguiluz Urbina, de D. Alonso de 
Montoya y Doña Melchora Eguiluz y Urbina, su mujer; 
de D. Lorenzo Rodríguez Varona, Señor de la casa y 
solar de Villañane; de D. Juan de Urbina, de D. Gonza
lo Varona, marido de Doña Cecilia Valderrama Sar
miento ; entendiéndose que según terminante declara
ción de la señora fundadora no ha de haber preferencia 
entre los parientes llamados en último lugar, ó sea des
de D. Lope de Velandia en adelante, porque su volun
tad. era llamarlos á todos juntos y hacer un solo llama
miento de todos ellos en un mismo grado y lugar. En 
el caso de no presentarse ningún pariente ó de no ser 
Sacerdotes los que se presenten (porque esta es circuns
tancia indispensable para la obtención de la capellanía), 
se proveerá esta en un Presbítero natural de las villas 
de Salinas de Añana ó Miranda de Ebro, ó de las aldeas 
de su comarca, prefiriendo los hijosdalgo á los que no 
lo sean y siempre los más pobres y virtuosos. En con
secuencia los que se crean con derecho á obtener la 
dicha capellanía por-ser parientes de la señora funda- 
■dora en cualquier grado , podrán acudir con su instan
cia documentada en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto én la Ga
c e t a  oficial ó en los lugares donde se fije, á la Secreta
ría de la Excma. Sra. Patrona, sita en Madrid calle del 
Pez, núm. 18, y S. E ., en uso de las facultades que se 
le coneed.en por la fundación, la proveerá en quien tu 
viere mejor derecho.

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 1866. = P o r  
mandado de la Excma. Sra. Patrona, Hilario Zapata, Se
cretario. 13 W

SANTOS DEL DIA.

San Nicolás de Tolentino, ermitaño y confesor, 
y San Pedro de Monzo7i.

Cuare nta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de 
San Anto nio Abad.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observac. iones meteorológicas del dia 9 de Setiembre 
de 1866.

HORAS.
Bai rómetro 

redu cido í 0o 
en m ilím etro s

TBMPERATÜ

Reaumur.

RA EN ORADOS

Centígrado.

Dirección
del

Tiento.

Estado 

del cielo.

6 ni. 
9 m. 

1 8 ... 
3 t.. 
6 t . . | 
9 n J

107,53
707,88 
106,43 
705,13 
704,17 
704,5”2

9o,4 
14°,9 
19°,8 
81°,0 
19°, 4 
17°,0

11°,8 
18°, 6 
84°,9 
86°,8 
84°,8 
81°,8

N.......
N. O .. 
S. O ..
S. O.. 
S .O ..
O. S.O

Nubes. 
Cási d.tf 
Despej.® 
Idem. 
Idem. 
Cási d.°

Temperati ira máxima del d ia . . . . / .  e 
Températe ra máxima al sol..............

819,8 
86a,1 
8° ,6

87a,8 
31a,4 
10°,7Temperatir. ra mínima del dia............

Evaporación en las 84horas.. 6,6 
Lluvia en id .id ......................... i milímetros.

idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el misino Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 9 de Setiembre de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme 

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del
Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

do la mar.

Bilbao. . . 769,4 86,4 S. E .. Brisa. Despej.*. Tranq.*
Oviedo... 760,3 19,0 O Vien.° N ubes.. >
Coruña... 766,4 19,6 S. O.. V.afte. Cubierto Rizada.
Santiago. 760,4 17,6 S . . . Vien/ Idem__ »
Oporto... 763,7 17,8 S ....... Calma Idem . . . Alg. ag.
Lisboa... 764,3 18,7 S.S. O Idem Ais. nub. »
Badajoz. . 
San F.a á

767,0 89,0 s . . . Brisa. Despej.*. »

las 7 — 764,0 18,8 S. E .. Calma Al. nube. Tranq.*
Sevilla... 764,8 86,6 O , Brisa. Nubes. . m
Tarifa.. . . 768,7 86,6 O . . . . Idem, Idem__ Tranq.*
Granada . 764,8 83,0 E . , Calma Despej.0. 9
A licante. 763,0 31,0 S. O.. Brisa. Celajes.. Tranq.*
Murcia.. . 763,8 87,8 O. S.O Calma Nubes... *
Valencia. 768,7 86,4 O.. .. Brisa. Despej.*. 

Cási cub.
9

Barcelona 761,6 84,0 s Idem. Tranq.*
Zaragoza. 767,6 81,0 S. E . . Idem. Despej.0. 9
S oria .. .  * 769,7 17,4 N. O.. Calma Idem__ »
Burgos.. . 766,3 16,7 S . Brisa. Idem. .. 9

Valladolid 764,8 16,8 V.° fte. Idem. Idem .. . »
Sal aman.* 768,6 19,0 N. O.. Calma Idem__ 9
Madrid.. . 763,3 18,6 N .O .. Brisa. Cási d.°. 9

Cid.-Real. 766,0 81,6 S. O.. Idem. Nuboso. „
Albacete. 764,8 88,0 O........... Idem. Idem__ »
Brest, á 7. 768,3 14,0 s ....... Idem. Muy n.° Deleva.
Bayona id. 761,0 17,0 S. E .. Idem. Celajes.. Idem.
Cette id - . 766,0 88,0 N. O.. Idem. Despej.0 G. cal.*
Mars.'id.. 1 7SÍ,? 18,8 N.O .. Idem. Idem .... Bella.

 OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 

de Setiembre de 1866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Barómetro 
en m ilím e
tros á G® y 
a l n iv e l del 

mar.

Temperatu

ra en grades 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.
Estado del cielo.

S.Petersburgo
Btokolmo........
V iena .............

764,1
743.0
766.1 
767,7
764.1
760.3
768.6
768.1
764.4 
768,0
768.7 
761,9 
761,3

16-,5 
14*,9 
12*,5 

7*,0 
15° ,3 
14°,0 
13° ;0 
12° ,9 
13°,1 
13*,5 
18°,1 
18°,9 
14°,0

S. E... . 
S. O ... 
O ...

Nubes. 
Cubierto. 
Alg.a nube. 
Nubes. 
Cub.*, lluv.* 
Cási cub.* 
Lluvia.
Cási cub.° 
Despejado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.

Berna............. E .S .E . 
S. S.O. 
S. S.O. 
S. S.O.
s ___
s .....
s .......

G reenw ich.. .
Bruselas........
Dunquerque..
P a rís ..............
Burdeos........
*Lyon...............
:Florencia . . . .  
R om a.............

9
E . . . . . .

Nápoles.......... O.N.O.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Orense-

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

6.117 arrobas de trigo.
d.661 idem de harina.
6.868 idem de carbón!

98 vacas, que hacen 36.818 libras de peso.
881 carneros, que hacen 80.030 libras de peso.

P R E C IO S  DE A RTÍCU LO S A L P O R  M AYOR Y M E N O R . ; i

Carne de vaca , de 4,600 á 4,700 escudos arroba, y ! 
de 0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 áO,306 escudos libra.
Idem deternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de \ 

0,600 á0,600escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,460escudoslibra. -
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 i 

a 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,100 á 7,400 escudos arroba, y de 0,848 

¿ 0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,164 escudos.
Garbanzos, de 6,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,818 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Carbón, de 0,760 á 0,800 escudos arroba.

P R E C IO S  D E GRANOS EN E L  MERCADO D E H OY.

Trigo vendido............................  1 .3^  fanegas.
Precio medio ............. 4,779 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de Villaseca.| tv

BOLSAS EXTRANJERAS.

00 ^j!n^eres 6 de Setie7nbre.—Interior, 33-60.—Diferida, 
00- 6O.

■■ ■ Amsterdam 6 de Setiembre—Interior, 33 —Dife
rida , 33 y 2.

Londres 6 de Setietnbre. — Consolidados, 89 á 
89 %  ¿

París 7 de Setie?nbre. — Interior español, 38 
Diferida, 31.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  de l a  Z a r zu e la .— A las ocho y  m edia de la 
noche. — Sullivan.

Circo del P ríncipe A lfonso.— A  las ocho y media 
de la n o c h e .— Variada función  de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.

Campos E líseos. — Por la noche.—Gran concierto 
instrum ental y  fuegos artificiales.


